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Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE ENERO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles 
Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, 
~pari~i Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
CIa SISO, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
~alverde Díaz.-Asistió también el Secretario general inte­
rIno, señor Díez González, y estuvo presente el Viceinter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 24 del corriente mes. 
2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

~Un¡~lpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
olettn Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución, dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
estimado la reclamación, promovida por don Carlos Benito 
Cristóbal, sobre exacción del impuesto de circulación (ejer­
cicio de 1971) correspondiente a determinado vehículo. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga re­
curso contencioso-administrativo contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha estimado la reclamación, promovida por Inmobiliaria 
R. y. C. S. A., sobre exacción del arlMtrio de equivalencia 
relativo a la finca número 59 de la calle de Blasco de 
Garay. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, que se tramita ante (a Sala l.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
doña Luisa y don Félix Ayuso Pérez sobre desestimación, 
por silencio administrativo, de la petición de nueva valora­
ción del solar situado en el número 181 de la avenida de la 
Albufera. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Julián 
Barón Tejera y don Servando Casillas González sobre plus 
de destino. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Rafael 
García Beiner sobre jubilación como operario del Servicio 
de Parques y Jardines. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran-
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cisco Davo Mas sobre asignación de grado retributivo 
a efectos de jubilación. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don An­
tonio Valcárcel Juan y otros sobre inclusión del personal 
Técnico titulado del Servicio de Contaminación Atmosférica 
en la percepción de los fondos de Incentivos y Locomoción. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Germán 
Antón Asenjo sobre sanción disciplinaria de multa de diez 
días de haber. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
los recursos interpuestos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Casi­
miro Maroto Puente y otros sobre petición de pluses de 
incomodidad, mayor responsabilidad, esfuerzo y aptitud. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamtiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Pal­
miro Valverde Castellanos sobre su reingreso al servicio 
activo. 

Gobierno interior y Personal 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso entre los Médicos nume­
rarios de la Beneficencia Municipal para proveer una plaza 
de Jefe de Servicios Especiales con destino al Equipo Qui­
rúrgico número 3, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

14. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Pedro Soleto Pérez, con el fin de que, 
en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe plaza vacante 
de ese nivel en la Delegación de Abastos y Mercados, y con 
derecho mientras permanezca en la nueva situación a las 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre los emo­
lumentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los 
correspondientes al cargo que pasa a desempeñar. 

15. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo Técnico­
Administrativo don Manuel María Moreno Clemente, con 
el fin de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe 
plaza vacante de ese nivel en la Unidad Administrativa del 
Departamento de Industrias y Actividades de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, y con derecho mientras per­
manezca en la nueva situación a las diferencias que, por 
todos conceptos, existan entre los emolumentos asignados 
a la plaza que ocupa en propiedad y los correspondientes 
al cargo que pasa a desempeñar. 

16. Promover, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
a la categoría de Ayudantes de Encargados de Vías PÚ­
blicas a los operarios de dicho Servicio don José Jiménez 
Gutiérrez y don Calixto Rosas Carpintero, los cuales ten­
drán derecho, mientras permanezcan en la nueva situación, 
al percibo de las diferencias que, por todos conceptos, pu­
dieran existir entre los emolumentos asignados a la plaza 
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que ocupan en propiedad y los correspondientes al cargo 
que pasan a desempeñar; estos nombramientos quedan limi­
tados, en cuanto a su duración, a la provisión de las plazas 
en propiedad, debiendo la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos iniciar los trámites pertinentes en orden a proponer 
la convocatoria del oportuno concurso. 

17. Asignar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al funcionario del Cuer­
po Técnico-Administrativo don José Luis Andrés del Toro 
lill complemento especial de destino de 48.000 pesetas anua­
les, en atención a la asistencia especial que viene prestando 
a la Alcaldía Presidencia y a la Secretaría General, en 
orden a las relaciones exteriores y a los trabajos especiales 
de traducciones técnicas; complemento que percibirá en 
tanto realice tales cometidos, y tendrá efectos desde elide 
noviembre de 1972; dicho gasto será cargo a la partida 77 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

18. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial liquidador de Arbitrios 
don José Mansilla Roldán un complemento especial de des­
tino por el desempeño de cometidos especiales y subsi­
guiente asunción, de mayor responsabilidad en la Jefatura 
del Negociado Central de la Intervención de Fondos Muni­
cipales; complemento que percibirá en tanto desempeñe 
tales cometidos y que será equivalente a las diferencias que, 
por todos conceptos, existan entre los emolumentos que le 
corresponden en la actualidad y los asignados a una Jefatura 
de Negociado (grado retributivo 17). 

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y a tenor de 10 dispuesto en la 
norma quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970, 
al Auxiliar administrativo, adscrito al Departamento de 
Industrias y Actividades, don Santos Domínguez Faura 
para que, transitoriamente, amplíe en dos horas la jornada 
complementaria de trabajo que actualmente tiene reconocida, 
durante un período de seis meses, o en tanto se reestructure 
el Servicio y se dictaminen, con exactitud, los puestos de 
trabajo precisos. 

20. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de once operarios de Limpiezas para que presten 
servicios en la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, 
siempre que los interesados reúnan todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286 cada una, y dos gratificaciones extraordinarias de 
Navidad y del 18 de julio, de 4.932 pesetas cada una; dicho 
gasto será cargo a la partida 80 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

21. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don José Luis Jiménez Parra, don José Nieto 
López-Guerrero, y don Mariano Mateo-Sidrón Jiménez 
para que presten servicios en calidad de Peritos industriales 
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la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, siempre 
ene los interesados reúnan todas y cada una de las condi-
qu .. .d 
·ones reglamentanas exlgl as. 

CI Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
is meses, o hasta en tanto sean cubiertas por funcionarios 

:~ propiedad, designados a través del procedimiento regla-
mentario. 

Tercero. Asignar a los interesados una retribución 
anual de 176.250 pesetas (doce mensualidades de 12.902 
pesetas), y dos gratificaciones extraordinarias en las men­
sualidades de Navidad y del 18 de julio, de 10.715 pesetas 
cada una, siendo cargo a la partida 68 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos se proponga la provisión en propiedad 
de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la que se fun­
damenta la contratación transitoria. 

22. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facuItad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de don Julián Palomino María y don Pedro Sánchez Al­
varez para que presten servicios en calidad de operarios de 
Limpiezas de Matadero y Mercados, en la Delegación de 
Abastos, siempre que los interesados reúnan todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286, y dos extraordinarias en las festividades de N a­
vidad y del 18 de julio, de 4.932 pesetas cada una, dicho 
gasto será cargo a la partida 58 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Abas­
tos se proponga la provisión en propiedad de las plazas 
vacantes, circunstancia ésta en la que se fundamenta la con­
tratación transitoria. 

23. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pon~ientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
prevIsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de don Juan Ramírez Enamorado y don Valentín Sevilla 
del Olmo para que presten servicios en calidad de Mozos de 
Almacén en la Sección de Acopios, siempre que los intere­
sac~os reúnan todas y cada una de las condiciones reglamen­
tanas exigidas. 

. Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
;eIS .mese~, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
U~clonanos en propiedad, designados a través del procedi­

mIento reglamentario. 
d Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
e 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­

tas 6.286, y dos extraordinarias de 4.932 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y del 18 de J·ulio· dich~ 
gast ' ' o. sera cargo a la partida 23 del presupuesto de 1972, 
que rIge interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en Cuanto a su efectividad, a que se proponga la provisión 
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en propiedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en 
la que se fundamenta la contratación transitoria. 

24. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a la Auxiliar del Registro General de Ensanche 
doña Celia Mira Vargas, de conformidad con los artícu­
los 56, apartado d) , y 62 (con la modificación del Decreto 
del Miniserio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; debiendo, en el caso de solicitar su reingreso al servi­
cio activo, y teniendo en cuenta 10 dispuesto con carácter 
general por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 27 de diciembre de 1972, ocupar la primera vacante que 
se produzca de plaza de igual clase y categoría a la que 
ostenta, a cuyo efecto y excepcionalmente no sería tranfor­
mada en plaza de la Escala General Auxiliar, conforme 
está dispuesto. 

25. Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a don Camilo Rubio de Parla, operario de Limpiezas, con 
efectos a partir del 1 de diciembre de 1972, fecha ésta en 
que dejó de incorporarse al servicio activo al finalizar la 
licencia de un mes sin sueldo que se le concedió por decreto 
de esta Alcaldía Presidencia fecha 3 de noviembre anterior, 
y que empezó a hacer efectiva con fecha 1 de igual mes; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62-1-b) 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

26. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a doña Dionisia Alvaro Santamaría, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, al estimarse que la misma se en­
cuentra incapacitada total y permanentemente para el des­
empeño de las funciones propias de su cargo, de conformidad 
con 10 establecido al respecto en 10 sartículos 20 de la ley 
de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha entidad adopte la resolución 
que corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensión. 

27. Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, que a continuación se de­
tallan, a los funcionarios que asimismo se relacionan, con 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente, y por cuenta del Servicio de Asistencia Mé­
dico-Farmacéutica, al que están afiliados: 

5.000 pesetas a doña Vicenta Mingueza García, pensio­
nista, para paliar, en parte, los gastos adicionales de la 
enfermedad que padece. 

8.400 pesetas a don Germán Valbuena ColIantes, Vigi­
lante de Arbitrios, para subvenir, en parte, los gastos que 
se le han ocasionado con motivo de la intervención quirúr­
gica a que fue sometido. 

14.000 pesetas a don Valeriana Blázquez González, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, con el fin de satisfacer, en 
parte, los gastos que se le han ocasionado con motivo de la 
intervención quirúrgica a que fue sometida su esposa en la 
Cruz Roja de Lérida, el mes en que disfrutaba las vaca­
ciones reglamentarias. 

20.000 pesetas a don José Pradal Gómez, Delineante, 
jubilado, para subvenir, en parte, los gastos que 'Se le han 
ocasionado con motivo de la intervención quirúrgica a que 
ha sido sometido. 

22.000 pesetas a don Buenaventura Martín García, 
Guardia de Policía Municipal, para subvenir, en parte, los 
gastos que se le han ocasionado con motivo de la interven­
ción quirúrgica a que fue -sometida su esposa. 

28. Abonar a la Ciudad Sanitaria Provincial Francisco 
Franco la cantidad de 292.114 pesetas, importe total de las 
facturas por estancias y medicación del período del 1 de 
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septiembre al 22 de noviembre de 1971, y honorarios mé­
dicos por técnicas de reanimación y rehabilitación, corres­
pondientes a los gastos ocasionados en ese Centro por el 
Policía municipal don Luis Sanz Sanz, como consecuencia 
del accidente de tráfico sufrido e! día 20 de abril de 1971; 
dicho gasto será cargo a la partida 113 del presupuesto 
de 1972, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1973, pendiente de aprobación. 

29. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 676.603 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1973, pen­
diente de aprobación. 

30. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 853.303 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Cbrporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1973, pen­
diente de aprobación. 

31. Abonar a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco 
la cantidad de 2.308.987 pesetas, importe de estancias cau­
sadas y de asistencias prestadas en e! referido Centro 
a personal en activo al servicio de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios de 
asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, por su afilia­
ción al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica, y por el período a que se refieren las facturas adjun­
tas al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 113 
de! presupuesto de 1972, que rige interinamente, y que 
se incorpora a las Resultas en el formulado para 1973, pen­
diente de aprobación. 

32. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Félix Modeano Valverde, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, la sanción administrativa de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de AdministracióI! local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo Cuer­
po legal. 

33. Quedar enterada de la sentencia, didada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, que ha desestimado e! recurso, interpuesto por 
el que fue Auxiliar administrativo de esta Corporación don 
Manuel Carrillo Cabrera contra los acuerdos plenarios, 
de 22 de julio y 30 de diciembre de 1971, que le impusie­
ron la sanción de separación definitiva del servicio, como 
autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al 
mismo, toda vez que dichos actos están ajustados al orde­
namiento jurídico. 

34. Declarar en situación de excedencia voluntaria, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 48, pá­
rrafo 2, y 62, párrafo 1-b), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo (Rama de Intervención) don Igna-
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cio Zornoza Tejedor, con efectos desde el 20 de octubre 
de 1972, fecha en la que, vencido el plazo máximo de la 
licencia para asuntos propios que le fue concedida por 
resolución de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de abril del 
mismo año, y sin esperar a que recayese acuerdo sobre la 
solicitud que había deducido al respecto, no se reincorporó 
al servicio. 

A tenor de 10 determinado en los párrafos segundo 
y tercero del referido artículo 62 y en el 63, ambos del 
propio reglamento, el interesado permanecerá en la situa­
ción de que se trata un año, como minimo, contado a partir 
de la indicada fecha del 20 de octubre de 1972, sin que el 
tiempo de excedencia le dé derecho al percibo de emolu­
mento alguno ni a que se le compute a ningún efecto; 
y transcurrido ese plazo mínimo podrá solicitar su rein­
corporación con derecho a ocupar la vacante que pudiera 
existir o la primera que se produzca en su categoría. 

Se declara vacante, a efectos de su provisión en la 
forma que proceda, la Subjefatura de Sección de los Ser­
vicios de Depositaría, plaza que desempeñaba e! interesado. 

Obras y Servicios Urbanos 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de la Prosperidad, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.439.212 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 575 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
polígono de Santamarca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.823.732 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artÍcu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de J ulían Romera, General Rodrigo, General Arnpu-
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dia, General ~s7nsio Cabanillas y General Dávila, un acuer-

d con los sIgUIentes apartados: 
o . d Primero. Aprobar el proyecto cita o. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 2.710.323 pesetas, será cargo a la partida 575 
d l presupuesto de 1972, que se incorpora como Resultas 
a~ formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro-

bación. ., 
Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta y con-

rso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi-
cu f 1 . 1 ' cación de las obras, con orme a o prevIsto en os arttcu-
l s 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
I~s Corporaciones l~cales, a fin de poder exigir ~arantías 
y condiciones. ~sp~c}ales por parte de los contratIstas que 
acudan a la hcltaclOn; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instala<;ión de alumbrado público. en. los 
jardines de Francos Rodnguez, un acuerdo con los sIgUIen­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 916.337 pesetas, será cargo a la partida 575 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de paseos en la Dehesa de 
la Villa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 727.775 pesetas, será cargo a la partida 446 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a · fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación .. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la nueva ordenación y ajardinamiento de la plaza Luna­
Tudescos, por importe de 4.176.633 pesetas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe referido será cargo, hasta la cifra 

de 3 .. 853.491 pesetas, a la partida 129 del presupuesto 
e?~ecIal de la Gerencia Municipal de Urbanismo del ejer­
c~?lO de 1972, que rige con -carácter interino; comprome­
hen~ose la Corporación a consignar en futuro presupuesto 
la dIferencia, de 323.142 pesetas, conforme a 10 establecido 
eMn el.artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 

adnd. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

furso-sub~sta y conc~rso en favor del concierto directo, por 
a reconOCIda urgenCIa de las obras, conforme a 10 previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 del vigente 
~eglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
acuitando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
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que, previo informe del Servicio Técnico competente, proce­
da a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado complementario al de cons­
trucción de accesos y aparcamiento del Parque Zoológico 
de la Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.600.000 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 71 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, que rige inte­
rinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; fa­
cultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de la red de alcantarillado, 
absorbederos y desagües del paso inferior de la Puerta de 
Toledo, entre las rondas de Segovia y Toledo, complementa­
rio al de construcción del mismo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.417.932 pesetas, será cargo a la partida 71 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; fa­
cultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio-
res a los que se aprueban. . 

43. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A., en el precio ofrecido, de 1.425.514 
pesetas, y plazo de ejecución de cuarenta y cinco días, el 
concurso, convocado por acuerdo de 3 de noviembre de 1972, 
para las obras de pavimentación de la calle de Gregori.o 
Sacristán, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales, respecto a la baja del 
1,50 por 100 que representa sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.447.222 pesetas; y, asimismo; de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

44. Adjudicar a don Julián Sanz Calonge, en el precio 
ofrecido, de 2.860.032 pesetas, y plazo de ejecución de 
quince días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de 13 de septiembre de 1972, para las obras de pavimenta­
ción del paseo de las Yeserías, al reunir el adjudicatario las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición la más conveniente técnicamente para los intereses 
municipales, conjugando la baja del 34,0999 por 100 que 
representa sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
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de 4.339.953 pesetas, y la reducción del plazo fijada en 
treinta días en los pliegos de condiciones; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

45. Conceder, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, a don Gregorio Marianini Sanz, adju­
dicatario de las obras de construcción del doblado de! colec­
tor de Vallecas-Villaverde, una prórroga de seis meses en el 
plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de que 
en e! curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina e! artículo 58 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

46. Desestimar, sin entrar en e! fondo del asunto deba­
tido, y de acuerdo con 10 informado por el Servicio Con­
tencioso, el recurso de reposición interpuesto por don Jaime 
Hernanz Serradilla (en nombre y representación de Her­
nanz, Obras y Construcciones, y en el de don Antonio 
Maestro Herrero y don José Mínguez Martínez) contra 
el acuerdo adoptado en 26 de julio de 1972, por esta 
Comisión y en que se adjudicó a las Empresas Agromán 
y Construcciones y Contratas, S. A., e! concurso convocado 
para la construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Carabanchel y de nichos en el de Nuestra Señora de la 
Almudena, toda vez que e! recurrente no ha acreditado debi­
damente la representación que decía ostentar al momento de 
su interposición respecto de los señores Maestro Herrero 
y Mínguez Martínez, conforme determina el artículo 24-2 
de la vigente ley de Procedimiento Administrativo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cauda­
les, con sus relaciones de cargo y data, de los presu­
puestos extraordinarios de 1946, 1965 (I), 1966 (I), (IrI) 
y (IV), 1967 (I) y (Ir) y 1970 (Ir) y Liquidación de Deu­
das, rendidas por el Depositario de Fondos Municipales 
y correspondientes al tercer trimestre de 1972. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar, en doce expe­

dientes, las cuentas por certificaciones de descubierto corres­
pondientes al primer semestre de 1972, rendidas por los 
Recaudadores ejecutivos que se mencionan y de las Zonas 
que, asimismo, se citan. 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona La Centro. 
Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a Latina. 
Don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a Universidad. 
Don Mariano Sánchez Maldonado, Zona 4.a ChamberÍ. 
Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a Tetuán. 
Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a Chamartín. 
Don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7.a Ventas. 
Don BIas Tortajada Villalba, Zona 8.a Buenavista. 
Don Tomás Hernández Hernández, Zona 9.a Retiro-

Mediodía. 
Don Ramón García San Nicolás, Zona 10. Arganzuela-

Villaverde. 
Don José María Infante Martín, Zona 11. Carabanchel. 
Don Marcelino Tranque López, Zona 12. Vallecas. 

Segundo. Igualmente quedar enterada y aprobar las 
cuentas por valores en recibo correspondientes al primer 
semestre de 1972, rendidas por don Juan Cuesta Garrigós, 
Recaudador ejecutivo de la Zona E de Multas. 

Tercero. También quedar enterada y aprobar la 
cuenta por valores en recibo correspondiente al primer 
semestre de 1972, rendida por don José María Abril Mar­
tín, Recaudador ejecutivo de la Zona s.a, antigua (Cani­
llejas-Barajas-Hortaleza); asimismo, ordenar la incoación 
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del oportuno expediente de depuración de responsabilida_ 
des de segundo grado, designando como Instructor al 
adjunto del Depositario, don Juan José Sánchez Ondal, por 
los valores cuyo estado de perjuicio fue declarado por 
acuerdo de esta Comisión de 30 de diciembre de 1970, de 
los cuales ha pasado, sin haberse efectuado el cobro ni 
formalizado la data, el plazo de tres años del artículo 201 
del Estatuto de Recaudación, especificados por conceptos 
por la Comisión Liquidadora y relacionados en la documen_ 
tación justificativa de la cuenta que figura en el expediente, 
y cuyo importe es de 79.148 pesetas. 

Cuarto. Igualmente quedar enterada y aprobar las 
cuentas por valores en recibo correspondientes al primer 
semestre de 1972, rendidas por los Recaudadores ejecuti­
vos que se mencionan y de las Zonas que, asimismo, se 
citan, y por sus importes respectivos; declarar el estado 
de perjuicio de los valores que se encontraban en poder 
de los citados Recaudadores e! día último de dicho semes­
tre, y respecto a los cuales ha pasado el plazo de dos años 
del artículo 201-A del reglamento General de Recaudación 
desde su cargo inicial, sin haberse cobrado ni formalizado 
reglamentariamente su data, reseñados por conceptos de 
la Comisión Liquidadora y relacionados en la documenta­
ción justificativa de la cuenta, ordenando la incoación del 
oportuno expediente de responsabilidades de primer grado 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber sur­
gido en relación con los valores cuyo estado de perjuicio 
se declara, designando como Instructor al adjunto del 
Depositario, don Juan José Sánchez Ondal. 

Don Mariano Sánchez Maldonado, Zona 4.a Chamberí 
y C de Multas; importe, 890.669 pesetas. 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a Tetuán ; impor­
te, 1.149.977 pesetas. 

Don Ramón García San Nicolás, Zona 10. Arganzuela­
Villaverde; importe, 2.958.816. 

Don José María Infante Martín, Zona 11. Carabanchel; 
importe, 4.024.021 pesetas. 

Don Marce!ino Tranque López, Zona 12. ' Vallecas; 
importe, 484.300,42 pesetas. 

Quinto. En fin, quedar enterada y aprobar la cuenta 
por valores en recibos correspondientes al primer semestre 
de 1972, rendida por los Recaudadores ejecutivos que se 
mencionan y de las Zonas que, asimismo, se citan ; decla­
rar el estado de perjuicio de los valores que se encontraban 
en poder de aquéllos e! día último de dicho semestre rese­
ñados por conceptos por la Comisión Liquidadora y rela­
cionados en las documentaciones justificativas de las cuen­
tas, por haber transcurrido e! plazo de dos años a que hace 
referencia el artículo 201-A del reglamento General de 
Recaudación, sin haber sido cobrado ni formalizada regla­
mentariamente su data y cuyos importes se citan también 
más abajo; ordenar la incoación de los oportunos expe­
dientes de depuración de responsabilidades de primer grado 
para determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido 
en relación con los valores cuyo estado de perjuicio se 
declara; ordenar la incoación de los oportunos expedientes 
de depuración de responsabilidades de segundo grado por 
haber transcurrido el plazo de tres años a que hace refe­
rencia el artículo 201-B del reglamento General de Recau­
dación sin haber efectuado el cobro o formalizado la data 
de los valores cuyo estado de perjuicio fue declarado por 
acuerdo de esta Comisión de 30 de diciembre de 1970, 
especificados por conceptos por la Comisión Liquidadora 
y relacionados en las documentaciones justificativas de las 
cuentas que figuran en los expedientes y cuyos importes 
y Zonas se refieren a continuación; designar Instructor de 
los referidos expedientes de depuración de responsabilida­
des por perjuicio, hasta formular las correspondientes pro-
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tas de reso.lución al adjunto. al Depo.sitario., do.n Juan 

pues O d 1 
José Sánchez na. 

1) Recaudado.r, do.n To.más Hernández Hernández. 

Zo.na 9.a Retiro.-Medio.día. 
Zo.na 10. Antigua (Vallecas). 
Zo.na 12. Accidental (Vallecas). 

Primer grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 9.a Retiro.-Medio.día, 2.653.404,82 pe­
setas. 

Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 10. Antigua, 53.118 pesetas. 

2) Recaudado.r, do.n BIas To.rtajada Villalba. 

Zo.na 8.a Buenavista. 
Zo.na 2.a Antigua (Buenavista). 
Zo.na 4.a Antigua (Co.ngreso.-Ho.spital). 
Zo.na 12. Antigua (Urbana). 

Primer grado. de responsabilidad: 

Zo.na s.a Buenavista, 114.784 pesetas. 

Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 2.a Antigua, 728.481 pesetas. 

3) Recaudado.r, do.n Grego.rio. Miranda Minguela. 
Zo.na 7.a Ventas. 

Primer grado. de responsabilidad, 388.501 pesetas. 
Segundo. grado. de respo.nsabilidad, 635.410,46 'pe­

setas. 

4) Recaudado.r, do.n Fermín Merino. Ro.dríguez. 

Zo.na 6.a Chamartín. 
Zo.na 5.a Accidental (Tetuán). . 
Zo.na 9.a Antigua (Chamartín-Fuencarral). 
Zo.na 11. Antigua (Aravaca-El Pardo.). 

Primer grado. de respo.nsabilidad : 

Zo.na 6.a Chamartín, 2.522.774 pesetas. 

Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 9.a Antigua (Chamartín-Fuencarral), pe­
setas 1.511.472. 

Zo.na 11. Antigua (Aravaca-El Pardo.), pese­
tas 122.173. 

En total, 1.633.645 pesetas. 

5) Recaudado.r, do.n Alfo.nso. Ar¡tújo. Feijo.o.. 

Zo.na 3.a Universidad. 
Zo.na 5.a Antigua (Universidad). 
Zo.na D de Multas. 

Primer grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 3.a Universidad, 405.972 pesetas. 

Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 5.a Antigua (Universidad), 232.186 pe­
setas. 

6) Recaudado.r, do.n Angel Barquín Nico.li. 

Zo.na 2.a Latina. 
Zo.na 6.a Antigua (Carabanchel). 
Zo.na 11. Accidental (Carabanchel). 
Zo.na B de Multas. 

Primer grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 2.a Latina, 1.785.847 pesetas. 
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Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na 6.a Antigua (Carabanchel), 264.178 pe­
setas. 

7) Recaudado.r, do.n Pedro. Cebrián Blasco.. 
Zo.na La Centro.. 
Zo.na La Antigua (Centro.). 
Zo.na 10. Accidental (Arganzuela-Villaverde). 
Zo.na 13. Antigua (Villaverde). 
Zo.na 3.a Antigua (Centro.-Chamberí). 

Primer grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na La Centro, 441.624 pesetas. 

Segundo. grado. de respo.nsabilidad: 

Zo.na La Centro., 257.450 pesetas. 
Zo.na La Antigua (Centro.), 266.615 pesetas . . 
Zo.na 3.a Antigua (Centro.-Chamberí), pese-

tas 367.393,95. 
En to.tal, 891.458,95 pesetas. 

49. Apro.bar un gasto. de 5.466 pesetas para abo.nar 
a lo.s Agentes no.tificado.res y a lo.s Subo.ficiales de Po.licía 
Municipal ·de distritos el ·impo.rte de lo.s premio.s estable­
cido.s po.r el Ayuntamiento. Pleno. en 30 de marzo. de 1962 
y en 30 de diciembre de 1963, po.r su gestión recaudato.ria 
de multas durante el cuarto. trimestre de 1972, co.n cargo. 
al crédito. que, pro.cedente de la partida 12 del presupuesto. 
de 1972, se inco.rpo.ra co.mo. Resultas al fo.rmulado. para el 
ejercicio. actual. 

50. Apro.bar, en do.s expedientes, un gasto. to.tal· de 
224.181 pesetas. para abonar a Estudio. Medem, de Inge­
niería y Organización, el importe de sus facturas po.r co.la­
bo.ración en la co.nfección del pliego. general de co.ndicio.nes 
técnicas y po.r lo.s trabajo.s de to.po.grafía para el 'plan de 
actuación urgente, co.n cargo. al crédito. que, pro.cedente de 
la partida 27 del presupuesto. especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. de 1972, se incorpo.ra co.mo. Resultas 
al fo.rmulado. para el ejercicio. actual. 

51.' Apro.bar un gasto. to.tal de 170.469 pesetas para 
abo.nar el impo.rte de cuarenta y dos certificacio.nes por 
o.bras y trabajo.s realizado.s po.r diferentes co.ntratas, co.n 
cargo. a lo.s crédito.s que, pro.cedentes de diversas partidas 
del presupuesto. de 1972, se inco.rporan co.mo. Resultas al 
fo.rmulado. para el ejercicio. actual. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio. de plus 
valía en la transmisión de un so.lar situado. en las calles de 
Orense, Huesca, General Varela y So.r Angela de la Cruz, 
en la que ha sido. enajenante do.n Vicente Urbisto.ndo. Telle­
ría y adquirente Orense-Cuzco., S. A. (Orcusa), teniendo. 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de pro.yecto.s de urbanización, 
aco.gida a lo.s beneficio.s tributario.s reco.no.cidos po.r la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo., po.r tanto., de aplicación 
lo. establecido. eíl la base 6.a de la co.rrespondiente Orde­
nanza y en el artículo. 520, apartado. f), de la vigente ley 
de Régimen lo.cal; debiendo, en consecuencia, accediendo. 
a lo. so.licitado., decretar la co.nclusión y archivo. del expe-
diente. . 

53. Declarar la exención de pago. del arbitrio. de plus 
valía en las transmisio.nes de do.s pisos de la finca sita en 
la calle de Co.sta Brava, bloque 1, de la Ciudad Satélite 
Mirasierra, en las que ha sido. enajenante Inmo.biliaria 
Jubán, S. A., y adquirentes do.n Carlo.s Merino. Luengo. 
y do.n Anto.nio. Merino. Hernández, teniendo. en cuenta que 
se trata de primeras transmisio.nes de finca aco.gida a lo.s 
beneficio.s tributario.s reco.no.cido.s po.r la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo., po.r tanto., de aplicación lo. establecido. 
en la base sexta de la co.rrespo.ndiente Ordenanza y en el 
artículo. 520, apartado f), de la vigente ley de Régimen 
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local; debiendo, en consecuencia, estimando las reclama­
ciones interpuestas, anular las liquidaciones practicadas 
y proceder a la conclusión y archivo de los expedientes. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 18 de la calle 
de Arrecife, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda y adquirente doña Ramona Aguilera 
Aguilera, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, proceder a la con­
clusión y archivo de las actuaciones a que se refiere el 
expediente. 

55. Conceder a la Real Embajada de Suecia la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 25 de la calle de Zurbano, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio en la 
contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 590, apartado séptimo, de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación interpuesta, ordenar que sea elevada a definitiva la 
baja provisional de la inscripción del distrito de Chamberí 
por la finca de referencia, y, asimismo, retirar del cobro, 
para su anulación, todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

56. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 14 del paseo de la Habana la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, teniendo 
en cuenta que el mismo se encuentra acogido a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
y disfruta, asimismo, de igual exención parcial en la con­
tribución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 590, apartado séptimo, de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación formulada, declarar correcta la inscripción que figu­
ra en la matrícula del arbitrio del distrito de Chamartín, con 
efectos desde el 1 de enero del pasado año, en la que se 
tiene en cuenta la bonificación acordada, y, asimismo, devol­
ver la cantidad de 21.420 pesetas, importe de recibos rela­
tivos a 10'3 ejercicios 1968, 1969 y primer semestre de 1970, 
efectuándose -dicha devolución con cargo a los conceptos 
presupuestarios que correspondan. 

57. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Construccio­
nes e Imuebles Vi mar, S. A., la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas con relación a la 
finca número 20 de la calle del Cardenal Silíceo, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder a la Mutualidad Laboral de Artes Grá­
ficas la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado relativo a la finca número 69 de la caIle de 
Galileo, teniendo en cuenta que la entidad de que se trata 
se haIla inscrita en el Registro oficial de Mutualidades La­
borales del Ministerio de Trabajo, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 10 de la ley de Mu­
tualidades y Montepíos de 6 de diciembre de 1941; debien­
do, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular el 
acta de invitación practicada por la Inspección de Rentas 
y Exacciones por los indicados concepto y firma. 

59. Conceder a la Mutualidad Laboral Siderometalúr­
gica la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado relativo a la finca número 14 de la caIle del 
Conde de Peñalver, teniendo en cuenta que la entidad de que 
se trata se haIla inscrita en el Registro oficial de Mutuali-
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dad es Laborales del Ministerio de Trabajo, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 10 de la 
ley de Mutualidades y Montepíos de 6 de diciembre de 1941 · 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anUla; 
el acta de invitación practicada por la Inspección de Rentas 
y Exacciones por los indicados concepto y finca. 

60. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de la tasa de recogida de 
basuras relativa a la finca números 8 y 10 de la cal1e 
de Torres Miranda, teniendo en cuenta lo establecido en el 
apartado quinto de la base séptima del contrato de conce­
sión suscrito . entre la citada Compañía y el Estado, que 
dispone que "la Compañía quedará exenta de toda otra 
contribución o impuesto, arbitrio o tasa de cualquier clase ... 
de carácter provincial o municipal"; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, causar baja en matrícula 
las inscripciones correspondientes, con efectos desde el 1 de 
enero de 1967, retirándose del cobro, para su anulación, 
todos los recibos expedidos relativos a los ejercicios 1967 
a 1972, cursándose, a tal efecto, las órdenes oportunas 
a quien en derecho corresponda; subrogar, a tenor de 10 
establecido en el artículo 721 de la vigente ley de Régimen 
local, al Estado en el pago de las cuotas de los períodos 
anteriormente citados, causando baja definitiva, por no exis­
tir base imponible, la inscripción con efectos desde el 1 del 
corriente mes, y, asimismo, iniciar los trámites de devolu­
ción de cantidades a que hubiere lugar. 

61. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido en la Caja General por la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 32 de la calle del General 
Lacy, y aplicar su importe al pago de multa impuesta por 
infracción urbanística, confirmada por resolución de la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por doña Rosa 
Carmona Martínez contra multa impuesta por infracción del 
Código de la Circulación. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Juan López 
Beltrán contra resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha acordado tener por 
no presentada la reclamación, promovida por dicho señor, 
sobre exacción del impuesto de circulación relativo a deter­
minados vehículos. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José 
Manuel Pombo Romero-Robledo contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicho señor, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 11 de la caIle de Miguel 
Angel. 

65. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por el Asilo de San 
Rafael contra resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha desestimado la reclama­
ción, promovida por dicha entidad, sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 54 de la caIle de Ayala. 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
~~ la Audiencia Territorial,. ~teq:~uesto por don A?,ustín 
e esta Ruiz contra resoluclOn, dictada por el Tnbunal 
~onómico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida. por ~icho señor, sobr~ exacción 
del arbitrio de solares Sl~ edificar correspondiente a la 
finca número 27 de la avemda de Carondelet. 

67. Interponer, en diez expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo contra las resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado los 
recursoS de alzada interpuestos, por los señores que se rela­
cionan, sobre multas por infracciones del reglamento de 
Abastecimiento de Carnes: don José Antonio Payero Mo­
rán, don Fidel López Ruiz, don Pablo de la Paz Valverde, 
dofia Victoria Muñoz Torres, don Leoncio Canseco Mo­
rán don Baltasar Panizo Morán, don Alejandro González 
Su¿rez, don Fernando Fernández Lafuente, don Benito Ca­
lleja Morán y don Fidel López Ruiz. 

68. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de alcantarillado y bocas 
de riego en las calles del General Palanca, entre el paseo de 
Santa María de la Cabeza y la calle de Embajadores, 
y Fernando Poo, entre las de Cáceres y General Palanca, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 25 de octubre de 1972, que autorizó su 
realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

69. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles del Marqués de Zafra, Ambrós, Diego Bahamonde 
y Rufino Blanco, que alcanzan en total la cantidad de 
1.399.559 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de absorbederos, aceras, pavimentación de la calzada, 
e~tensión de aglomerado asfáltico, muro y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el callejón de Velilla, 
calles del Doctor Salgado, Sierra Llerena, pasaje de Enrique 
Velasco y calles del Puerto de Canfranc y Puerto de la 
Magdalena, que alcanzan en total la cantidad de 2.028.012 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
u~o de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
haber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

71. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la calza­
da, aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos ejecutadas 
por ~I Ayuntamiento en las calles que a continuación se 
re~aclOnan, que alcanzan en total las cantidades que, asi­
mismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
~bonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
e conformidad con las bases de imposición apro):ladas, 

y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
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reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles del General Barrón, Carlos Heredero, Falcinelo 
y San Wenceslao, 3.063.355 pesetas. 

Calles de Diego Manchado, Juan Limón y Sierra de 
Altamira, 841.549 pesetas. 

72. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Esclavas de la Santísima Eucaristía la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento, asignada a la finca número 21 de la 
calle de Bueso Pineda, teniendo en cuenta que la misma 
se destina a Residencia y Noviciado de la Comunidad, así 
como a Centro de enseñanza de carácter gratuito, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

73. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Pía Unión 
de Cruzados de Santa María la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignada a la finca número 46 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, hecha a favor del Ayuntamiento por doña 
Justina Gutiérrez Guevara, propietaria del solar sito en la 
calle de Saturnino Tejera, 4, con vuelta a la de Ramón 
Serrano, por ser necesaria para su incorporación a esta 
última calle, y resultante de la alineación practicada al refe­
rido solar por la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar otra parcela a la finca de referen-
. cia por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­

ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 239.439 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 239.439 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

75. Declarar desierta, por falta de licitaciones, la subas­
ta convocada para la adjudicación de los pastos de la Casa de 
Campo de los cuarteles denominados Cobatillas, Torrecilla 
y Los Pinos, y, asimismo, adjudicar, a tenor de 10 estable­
cido en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, a don Alvaro López Alonso el aprovechamiento 
de los mismos durante la presente temporada, para un mí­
nimo de 2.000 cabezas y un máximo de 2.100, durante el 
período comprendido desde el día siguiente de la adjudica­
ción hasta el 30 de junio próximo, en el precio de 1,50 pe­
setas por cabeza y día, y con arreglo a las demás condi­
ciones que han servido de base a la citada licitación. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, .de Confecciones Campeador 20 chaquetones de 
piel de cabra de primera calidad, en color negro, al precio 
de 3.780 pesetas unidad, para el personal del Servicio de 
Incendios, plazo de entrega de cuarenta y cinco días y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con-
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tratación; siendo cargo el gasto total, de 75.600 pesetas, a la 
partida 207 del presupuesto de 1972, incorporada a las Re­
sultas del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

77. Resolver, a partir del 1 de febrero próximo, el 
contrato de arrendamiento de los locales sitos en la avenida 
de la Albufera, 99, donde existía una escuela unitaria de 
niñas, dejándolos libres y a disposición de la propied'ad. 

78. Reflejar en la nómina de gratificación y casa-habi­
tación de los Maestros nacionales que prestan servicio en el 
Patronato Municipal Escolar, en la cuantía de 6.000 y 7.300 
pesetas anuales, respectivamente, a las altas que a continua­
ción se relacionan, con efectos a partir de las fechas que se 
indican, con cargo el gasto que por tal motivo se ha de 
producir a la partida 84 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino: 

Directora, doña María Dolores Ballesteros Peláez, 1 de 
septiembre de 1972. 

Maestros: 
Doña María González López, 1 de septiembre de 1972. 

. Doña María de la Cruz Rey Repáriz, 14 de octubre 
de 1972. . 

Doña Florencia Martín Bárez, 13 de octubre de 1972. 
Don Manuel Morales del Moral, 21 de octubre de 1972. 
Don Fernando Jódar Akázar, 11 de octubre de 1972. 
Doña Elena Dueñas García, 13 de octubre de 1972. 
Doña María de los Dolores Iritia Martínez, 18 de oc-

tubre de 1972. 
Doña María de los Angeles del Rey Calero, 11 de sep­

tiembre de 1972. 
Doña Juana María Concepción Cortés González, 1 de 

septiembre de 1972. 
Doña Carmen Rodríguez Fernández, 1 de septiembre 

de 1972. 
Doña María de los Angeles Gil Martínez, 18 de octubre 

de 1972. 
Doña Teodora Montalvillo de Santos, 16 de octubre 

de 1972. 
Doña María Clarisa Seoane Couceiro, 27 de septiem-

bre de 1972. 
Doña Rosalía Gascón Simarro, 26 de septiembre de 1972. 
Don Francisco Moraga Peña, 1 de septiembre de 1972. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para las obras de adap­

tación y creación de d'os Centros de Educación General 
Básica, de dieciséis unidades cada uno y otros servicios, en 
el colegio nacional XXV Años de Paz, de la barriada del 
Gran San BIas, cuyo importe total asciende a la suma de 
44.691.746,05 pesetas, de las que 43.284.984,07 pesetas co­
rresponden al presupuesto de contrata, y el resto, de pese­
tas 1.406.761,98, a los honorarios facultativos. Esta última 
cifra se aprueba con carácter provisional, facultándose a las 
Delegaciones de Hacienda,' Rentas y Patrimonio, de Obras 
y Servicios Urbanos y de Educación para fijarlos de un 
modo definitivo, de acuerdo con las normas aplicables a los 
proyectos de obras municipales, habida cuenta, además, de 
que en estos honorarios no se ha efectuado descuento alguno 
por el carácter de obras oficiales, a tenor de la legislación 
vigente. 

Seguhdo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a ' la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de· 1966 (1), aprobado y ' ampliado, ' respectivllmente,. por 
órdenes del Ministerio de Hacienda' ele 24 de julio de 1968 
y 5 .de noviembre de ' 1969, ' cargándose el' preseñte' a la: 
segunda ampliación del mismo, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno el 30 de marzo de 1971 y por_ el ,mismo 
departamento ,el 6 de marzo de 1972. ' 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
vurso-subasta en favor del concurso público, para la adju. 
dicación de las obras, a tenor de 10 establecido en los artícu. 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de exigir garantías y condi. 
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, dada la índole de la obra, fijando los plazos 
de ejecución y garantía en dieciocho y doce meses, respec. 
tivamente, así como el presupuesto de contrata en la can. 
tidad de 43.284.984,07 pesetas, que debe considerarse má. 
ximo y que no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto, Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 34.247.307,80 pesetas, equiva. 
lente al 80 por 100 del presupuesto subvencionable, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (I), ya mencionado. 

Saneamiento y Limpiezas 

80. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en la zona de la carretera 
de Andalucía a Carabanchel y calle Dulce y otras, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 434.741,80 pesetas, será cargo a la par· 
tida 71 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Adjudicar directamente la realización de di· 
chas obras, por razón de su cuantía, a la Empresa Gregorio 
Marianini, a tenor de 10 establecido en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe el correspondiente expediente 
para imposición de contribuciones especiales en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las normas 
en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente 
caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

81. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en la calle del Comandante 
Cirujeda, en la zona colindante con el Parque de San Isidro 
(Carabanchel), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 345.925,39 pesetas, será cargo a la par­
tida 71 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1972, que rige con carácter interino. 

Tercero. Adjudicar directamente la realización de di­
chas obras, por razón de su cuantía, a la Empresa Gregorio 
Marianini, a tenor de 10 establecido en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Que . se incoe el correspondiente expediente 
para imposición de contribuciones especiales en averigua­
ción de las personas o entidades beneficiadas especialmente 
por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las norma:s en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente casO, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. ' Aprobar un gasto de 230.000 pesetas para pago 
a. doña Isabel Sánchez Elvira de la -indemnización industrial 
que, ' como titular de la industria' de despacho de carbon~ 
y leñas, le corresponde; al estar enclavada en la finca nU­
mero 9 de la calle de Consuelo Pérez, afectada de expro­
piación por las obras de la avenida de la Paz, con cargo 
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a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquida­
ción de Deudas. 

83. Aprobar un gasto de 247.500 pesetas para pago 
don Ricardo Ballesteros Bernal de la indemnización indus­

~ ial que como titular de la industria de peluquería, le 
c~rrespo~de, al estar, enclavada en la finca númer.o 2 d~ ~a 
calle de Ricardo Fabregas, con vuelta al cammo vieJo 
de Vicálvaro, afectada de expropiación por las obras de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

* * * 
84. Formular al Ministerio de la Gobernación, vista 

la selección presentada por el Tribunal calificador del con­
curso convocado para la provisión en propiedad de la Secre­
taría General de este Ayuntamiento, y a tenor de 10 dis­
puesto en la base octava de la convocatoria por la que se 
rige el concurso, la sig~iente ter~~ de entre los a~pirantes 
seleccionados por el Tnbunal cahÍlcador, por considerarles 
con méritos preferentes para ser designados : 

Don Pedro Barcina Tort. 
Don José María Gascón Burillo. 
Don Xavier de Pedro San Gil. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

85. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuesto, de 26 del corriente mes, 
dictada como consecuencia de las modificaciones de las Or­
denanzas del Arbitrio con fin no fiscal sobre solares sin 
vallar, del Impuesto municipal sobre circulación de vehícu­
los y de los Derechos y Tasas por aprovechamiento de los 
Mercados municipales de distrito, aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de octubre de 1972, y, asimismo, 
acatar las rectificaciones introducidas en su texto. 

A continuación se transcriben las referidas Ordenanzas, 
cuyo texto definitivo es el siguiente: 

Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no fiscal 
sobre terrenos sin vallar 

El arbitrio con fin no fiscal sobre terrenos sin vallar, 
impuesto al amparo de la autorización concedida por los 
artículos 434 a 475 de la vigente ley de Régimen local, se 
regulará por la siguiente Ordenanza: 

l.-OBJETO Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Son objeto de este arbitrio los terrenos 
enclavados dentro del término municipal que carezcan de 
vallado o que éste no reúna las condiciones exigidas por las 
~rdenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edificación, 
siempre y cuando tales terrenos tengan fachada a una o más 
vías públicas o particulares o trozos de las mismas que estén 
urbanizados, considerándose así cuando se hallen estable­
cidos todos los servicios municipales o, por 10 menos, los 
de alumbrado, encintado de aceras o afirmado, conforme 
a.las previsiones del artículo 499 de la vigente ley de Ré­
gimen local 

Art. 2.°' La finalidad de la exacción es evitar los aten­
tados contra la limpieza y decoro de las vías públicas que 
tale.s t<;rrenos representan y prevenir los peligros de tipo 
san~tano y moral que su existencia puede ocasionar a los 
veCl!10S. 

Art. 3.° El Ayuntamiento, sin perjucio de 10 dispuesto 
en los artículos anteriores, podrá, en todo momento, ordenar 
el vallado del terreno conforme a 10 prevenido en las Orde­
n.~nzas sobre Uso del Suelo y Edificación, sin que la suje­
CIO~ al pago del arbitrio exima del cumplimiento de esta 
oblIgación. 
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IL-OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir nace con la 
existencia de un terreno sin edificar que, reuniendo las con­
diciones exigidas en el artículo 499 de la ley de Régimen 
local, no disponga de la correspondiente valla o cuando, 
existiendo, ésta no reúna las condiciones reglamentarias. 

2. Cuando los terrenos sujetos a esta exacción sean 
consecuencia de la apertura de nuevas vías públicas, estarán 
sometidos al arbitrio a los dos meses del momento en que 
se terminen de realizar todos los servicios municipales o, por 
10 menos, los de alumbrado, encintado de aceras o afirmado, 
conforme a las previsiones del artículo 499 de la ley de 
Régimen local. 

3. Los terrenos resultantes del derribo de una finca, 
sin que se prevea una construcción inmediata, quedarán 
sometidos al arbitrio a los seis meses de la fecha de conce­
sión de la licencia de derribo. 

Art. 5.° 1. Son sujetos pasivos del arbitrio los pro­
pietarios de los terrenos. 

2. En caso de separación del dominio, la obligación de 
pago recae sobre el titular del dominio útil, superficiario 
o usufructuario, en su caso. 

Art. 6.° Los contribuyentes sujetos al arbitrio deberán 
presentar sus declaraciones de alta en el mismo en el plazo 
de un mes a partir de la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir. 

Art. 7.° Se extingue la obligación de contribuir y se 
concederá la baja de la correspondiente inscripción en ma­
trícula cuando el interesado acredite haber construido la 
valla reglamentaria o procedido a su reparación en debida 
forma. 

I1I.-TARIFAS 

Art. 8.0 1. La base de imposición del arbitrio será la 
. longitud de fachada del terreno, y las cuotas se fijarán en 
relación con la categoría asignada a la calle donde esté sito. 

2. A tal fin, las calles o polígonos del término muni­
cipal se clasifican en nueve categorías, que estarán en fun­
ción de los diferentes valores unitarios por metro cuadrado 
que, para cada calle o polígono, consigne el Indice de Valo­
raciones correspondiente al último trienio anterior, agru­
pados del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.000 pesetas m' ... ........•.... . .. . ... .... ... .. ... . ... 1.a 

De 18.601 a 26.000 pesetas m' .......... . ...... ... ... .. ........ 2.a 

De 11.001 a 18.600 .. .............. ... .. .. .. .. ...... 3.a 

De 6.601 a 11.000 .... ........ .... ...... .... ...... . 4.a 
De 4.401 a 6.600 ....... .... ... .... .. ............ . s.a 
De 3.801 a 4.400 ................................ . 6.a 

De 2.001 a 3.800 ................................. 7.a 

De 901 a 2.000 ....... . ....... .... ...... ........ 8.a 
Hasta 900 pesetas m2 

...... . ................ ......... ....... ...... 9.a 

3. Cuando en el Indice de Valoraciones correspon­
diente a alguno de los sucesivos trienios se produjese un 
aumento de carácter general en los valores unitarios, podrá 
sustituirse la escala del número anterior por la que propor­
cionalmente corresponda a dicho aumento general, pero la 
variación de escala no podrá determinar cambios de las 
categorías de las calles, excepto cuando determinados valores 
unitarios hayan sufrido singularmente aumentos de porcen­
taje superior al del aumento de carácter general, en cuyo 
caso se estará a 10 dispuesto en el párrafo 5 de este artículo. 
En tal supuesto, la modificación que experimente la Orde­
nanza habrá de tramitarse en la forma prevista en los ar­
tículos 717 a 722 de la ley de Régimen local y 17 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
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hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando el terreno tenga fachada o chaflán a dos 
o más calles clasificadas en distinta categoría se fijará la 
cuota correspondiente a la de superior categoría que carezca 
de vallado en todo o en parte. 

Art. 10. Teniendo en cuenta que no se lograrían los 
efectos que, con la imposición de este arbitrio, se pretenden, 
si no se fijan cuotas que constituyan verdadera carga para 
los obligados al pago, se establecen aquellas con arreglo al 
siguiente cuadro: 

TARIFAS 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1. - Y 2." 3." Y 4.- 5." y 6.- 7." 8." 9.-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por metro lineal de 
fachada, al año. 1.000 800 600 450 300 200 

Art. 11. 1. Las cuotas comprenderán al año natural 
y se fraccionarán por semestres cuando su importe exceda 
de 1.000 pesetas. 

2. No obstante podrán prorratearse por meses natu­
rales completos, teniendo en cuenta las fechas de iniciación 
y de terminación de la obligación de contribuir. 

IV.-INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 12. En lo relativo a infracciones tributarias y sus 
distintas calificaciones, así como en las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
del capítulo VI del título II de la ley General Tributaria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 127 del regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1973, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
de circulación de vehículos 

r.-NATURALEZA y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. La presente Ordenanza regula la 
exacción del impuesto de circulación de vehículos por la 
vía pública. 

2. Esta exacción se funda en la autorización confe­
rida por los artículos 4.° a 8.°, ambos inclusive, de la 
ley 48/1966, de 23 de julio, sobre modificación parcial del 
Régimen local. 
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3. Su imposición fue acordada en seslOn del AYun_ 
tamiento Pleno de 10 de septiembre de 1966 y sancionada 
por la Dirección General de Presupuestos. 

Art. 2.° Queda sustituida por este impuesto la tasa 
de estacionamiento, aparcamiento y parada de vehículos 
que establece el artículo 88 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, texto articulado de 11 de julio 
de 1963. 

n.-HECHO IMPONIBLE 

Art. 3.0 1. Se comprende en el hecho imponible la 
circulación o autorización para circular por las vías públicas 
de vehículos de motor de cualquier clase o categoría, ins­
critos 'a nombre de personas con domicilio tributario en el 
término municipal de Madrid. 

2. N o obstante, se declaran expresamente excluidos 
del hecho imponible y no sujetos a gravamen los tractores, 
maquinaria, remolques agrícolas, transportes militares y ci­
clomotores. 

Art. 4.° 1. De conformidad con lo establecido en la 
ley creadora de este impuesto, la Jefatura Provincial de 
Tráfico y la Delegación de Hacienda vienen obligadas a faci­
litar al Ayuntamiento los datos y antecedentes obrantes 
en sus ficheros y registros, a fin de que pueda documen­
tarse y actualizarse en todo momento el correspondiente 
padrón municipal. 

2. Con el mismo fin indicado en el párrafo anterior 
y el de realizar, además, con toda eficacia el registro de la 
expedición de distintivos en la forma señalada en el artícu­
lo 7.°-6 de la orden ministerial de 31 de julio de 1967, 
también estarán obligados los contribuyentes a proporcio­
mar a la Administración municipal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35 de la ley General Tributaria 
y dentro de los mismos plazos fijados para el pago del 
impuesto, los datos que aquélla requiera en relación con 
los permisos de circulación de los vehículos y demás ante­
cedentes que juzgue necesarios para la más eficaz gestión 
del impuesto. 

III.-SU]ETO PASIVO 

Art. 5.° 1. Están obligados al pago del impuesto las 
personas naturales o jurídicas, con domicilio tributario en 
Madrid, a cuyo nombre figuren inscritos en el Registro 
Público correspondiente uno o más vehículos sujetos a gra­
vamen. 

2. Se entenderá que tienen su domicilio tributario en 
Madrid: 

a) Las personas naturales que residan habitualmente 
en esta capital, presumiéndose, salvo prueba en contrario, 
que tiene lugar dicha residencia cuando tales personas 
aparezcan empadronadas en Madrid con el indicado ca­
rácter. 

Cuando dichas personas tengan residencia, alternativa­
mente, en Madrid y en otro u otros Municipios, se esti­
mará como única residencia habitual válida la correspon­
diente a la última inscripción padronal, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.°-2 de la orden ministerial de 31 de 
julio de 1967. 

b) Las personas jurídicas que tengan su domicilio 
social en Madrid, siempre que en él esté efectivamente 
centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios; en otro caso, se considerará situado el domicilio 
social en el lugar donde radiquen dicha . gestión y dirección. 
Las dudas que puedan suscitarse se resolverán de acuerdo 
con 10 previsto en los artículos 45 y 46 de la ley General 
Tributaria y . según los datos consignados en la tarjeta de 
identidad fiscal de Entidades Jurídicas. 

e) Las personas jurídicas residentes en el extranjero 
que tengan, sin embargo, radicada en Madrid la efectiv.a 
gestión administrativa y dirección de los negocios o actI­
vidades desarrolladas en España . 
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3. En caso de tran~misión d~ vehículos, el adqui~ente 
vendrá obligado a satisfacer el Impuesto correspondIente 

~f ejercicio en curso ~uando hubiera si~o pagado, dentro 
del mismo, por cualqUIer poseedor anterIor. 

IV.-TARIFAS 

Art. 6.° La tarifa de este impuesto se gradúa en aten­
ción al destino, clas~ o. potencia, de los vehículos, del modo 

que se fija en los sIgUIentes epIgrafes: 

E pÍGRAFE A) M otocicletas, excluidos ciclomo­
tores: 

CUOTA AN UAL 

Pesetas 

Número 1. Sin sidecar .. .. .......... .... ...... 150 
2. Con sidecar ................ .. ..... 200 

EpÍGRAFE B) T urismos, furgonetas (1) Y mo­
tocarros (incluidos los de servi-
cio público y alquiler): 

Número 3. Hasta 3,999 caballos fiscales ... 
4. De 4 a 8,999 caballos fiscales. 
5. De 9 a 13,999 caballos fiscales. 
6. De 14 a 17 caballos fiscales .... . 
7. Más de 17 caballos fiscales .. .. 

EpÍGRAFE C) Autoómnibus: 

Número 8. Hasta 30 plazas ...... . .......... . 
9. Más de 30 plazas .... .. ...... .. .. . 

EpÍGRAFE D) Camiones y vehículos de arrastre: 

Número 10. Hasta de una tonelada de carga 
útil ... .. .. . .. . ..... . .............. . 

11. Más de una tonelada de carga 
útil hasta cuatro .............. . 

12. Más de cuatro toneladas de 
carga útil hasta 10 .......... .. 

13. M~s. de 10 toneladas de carga 
utll . .. . ... ............ . ........... . 

EpÍGRAFE E) Remolques de turismo: 

Número 14. Por cada 500 kilogramos o 
fracció~ . de capacidad de 
carga utll .. .. .... .. ............ . 

EpÍGRAFE F) Remolques Vndustriales: 

Número 15. H~s~a una tonelada de carga 
utll ..... .. ........................ . 

16. Más de una tonelada de carga 
útil hasta cuatro ............. .. 

17. Más de cuatro toneladas de 
carga útil ...................... . 

18. M~s. de 10 toneladas de carga 
utll ............................... . 

V.- DEVENGO Y COBRO DE CUOTAS 

200 
350 
700 

1.000 
1.500 

1.600 
2.400 

1.200 

1.600 

2.400 

3.200 

150 

600 

800 

1.200 

1.600 

Art. 7.° 1. Las cuotas por exacción de este impuesto 
son indivisibles ; su devengo tendrá lugar elIde enero 
de cada año, excepto cuando se trate de nuevas adquisicio­
nes, re~pecto de las cuales tendrá lugar el devengo en las 
respectIvas fechas en que se produzcan. 

.2. El pago del impuesto deberá realizarse dentro del 
jmmer t:imestre de cada ejercicio, para los vehículos que 
ya estuvIesen matriculados. En el caso de nueva matricu­
lación o de modificación en los vehículos que altere su cla-

(1) Las furgonetas autorizadas para transportar más de 525 kilogramos de 
::!a úti~ tributarán cqmo camiones. Las furgonetas habilitadas para trans~ 
o, ~br mas de nueve persGnas, incluido el conductor, tributarán como auto. 
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sificación a efectos tributarios, el plazo será de quince días 
a partir del siguiente a la matriculación o rectificación. 

3. Al realizar el pago, la Administración municipal 
facilitará al contribuyente, como justificante, el distintivo, 
que deberá colocarse en sitio visible del vehículo. 

4. El pago del impuesto por el contribuyente en cual­
quier otro Municipio donde se halle empadronado y estime 
que tiene en el mismo su residencia o domicilio, le eximirá 
dentro del año a que dicho pago corresponda de satisfacerlo 
en Madrid, aunque también aquí figure empadronado. Sin 
perjuicio de 10 anterior, el Ayuntamiento de Madrid llevará 
a cabo la investigación y comprobación del verdadero domi­
cilio fiscal que corresponda al interesado, y solicitará, en 
su caso, del otro Municipio que anule la incorrecta ins­
cripción de aquél en el padrón y reintegro al Municipio 
de Madrid la cantidad indebidamente percibida; de no 
obtener resultados satisfactorios esa solicitud de reintegro 
será planteada la oportuna cuestión de competencia ante la 
Dirección General de Administración Local. 

VI.-INFRACCIONES y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 8.° 1. En todo lo relativo a infracciones tribu­
tarias y sus distintas calificaciones, así como en las sancio­
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se aplica­
rán las normas del capítulo VI del título II de la ley 
General Tributaria, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

2. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 
cualesquiera de las obligaciones señaladas en el párrafo 2 
del artículo 4.° de esta Ordenanza constituirán simples 
infracciones tributarias, que se sancionarán, cada una, con 
multa de 1.000 pesetas cuando se trate de vehículos ya 
matriculados con anterioridad al 1 de enero del año que 
esté en curso, o de 500 pesetas cuando los vehículos se 
hubieren matriculado con posterioridad a dicha fecha. 

La cuantía de dichas sanciones quedará automática­
mente reducida a la mitad si los contribuyentes afectados 
cumpliesen su obligación sin previo requerimiento expreso 
de la Administración, aunque 10 hicieren fuera de plazo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 88-1 de la ley Gene­
ral Tributaria. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ordenanza, una vez aprobada, entrará en vigor 
en 1 de enero de 1973, y regirá indefinidamente hasta que 
se acuerde su derogación o rectificación. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por la 
utilización de los Mercados municipales de distrito 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en virtud de la 
autorización concedida por el artículo 23-e) de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid, y con su­
jeción a lo establecido en los artículos 717 y 722 de la ley 
de Régimen local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
acuerda establecer la exacción de los servicios prestados por 
el Ayuntamiento de Madrid en los Mercados municipales 
de distrito, en los siguientes términos: 

A) La obligación de contribuir por esta Ordenanza 
nace por la utilización de los Mercados de distrito de pro­
piedad municipal autorizada conforme al reglamento del 
Régimen de los Mercados de Abastos, de 24 de marzo 
de 1961. 

B) La obligación de contribuir por esta Ordenanza 
es general, y no se reconocerán otras exenciones que aque­
llas que aparezcan expresamente establecidas en la ley. 

C) La sola identidad del objeto, de la base o del con­
tribuyente y aun la de todos los dichos elementos en dos 
o más exacciones de las contenidas en esta u otras Orde-
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nanzas, no invalidan ninguna de estas exacciones, siempre 
que los conceptos de imposición sean diferentes. 

D) La obligación de contribuir por esta Ordenanza se 
hará efectiva con sujeción a las siguientes 

BASES 

1.a A los efectos de la presente Ordenanza, son Mer-
cados municipales de distrito los siguientes: 

1. Vallehermoso. 
2. Tirso de Molina. 
3. Torrijos. 
4. Olavide. 

El Mercado de Vallehermoso está situado en fincas con 
fachada a las calles de Vallehermoso y Fernando el Ca­
tólico. 

El Mercado de Tirso de Molina está situado en la plaza 
de Huarte de San Juan. 

El Mercado de Torrijos está situado en finca con facha­
da a las calles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 

El Mercado de Olavide está situado en la plaza de 
Olavide. 

2.a En cada uno de los Mercados municipales de dis-
trito serán objeto de esta exacción los siguientes usos: 

a) Puestos. 
b) Bancas. 
e) Almacenes. 
d) Cámaras frigoríficas . 
e) Otros locales y usos. 

3.a Las tasas exigibles en concepto de puestos 10 serán 
por la utilización de los situados de esta naturaleza que 
contenga el Mercado. 

4.a Las tasas exigibles en concepto de bancas 10 serán 
por la utilización de los situados de esta naturaleza que 
contenga el Mercado. 

5.a Las tasas exigibles en concepto de almacenes 10 
serán por la utilización de los situados de esta naturaleza 
que contenga el Mercado. 

6.a La unidad de tributación para cada uno de los 
conceptos señalados en las tres bases precedentes será la 
correspondiente a cada unidad de situado numerado corre­
lativamente, según los planos que se acompañen a esta 
Ordenanza y según su respectiva naturaleza. Cada titular 
abonará tantas cuotas cuantas correspondan a la unidad de 
situado de que disfruta, conforme a sus diversas tarifas. 

7.a Las cuotas exigibles en concepto de cámaras frigo­
ríficas 10 serán por el depósito y conservación en las que 
contenga el Mercado y sean de propiedad municipal, de las 
mercancías entregadas por los particulares. 

8.a Las tasas exigibles en concepto de "Otros locales 
y usos" lo serán por cualquier otra utilización, autorizada, 
de los Mercados municipales de distrito, que no esté incluida 
en las bases anteriores. 

E) Para la percepción de las exacciones establecidas 
como consecuencia de la presente Ordenanza se fijan las 
siguientes 

TARIFAS 

1. M ereado de Vallehermoso 

a) Puestos: 

65 puestos correlativamente numerados del 1 al 65, por 
cada uno de los cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 750 pesetas. 

b) Bancas: 

41 bancas correlativamente numeradas del 1 al 41, por 
cada una de las cuales sus titulares abonará!! mensual7 
mente 300 pesetas. 
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e) Almacenes : 

18 almacenes correlativamente numerados del 1 al 18 
por cada uno de los cuales sus titulares abonarán mensual: 
mente 300 pesetas. 

e) Otros locales y usos: 

77 situados especiales correlativamente numerados del 1 
al 77, por cada uno de los cuales sus titulares abonarán 
mensualmente 300 pesetas. 

2. M ereado de Tirso de M otina 

a) Puestos : 
SS puestos correlativamente numerados del 1 al SS, por 

cada uno de los cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 750 pesetas. 

b) Bancas: 
SO bancas correlativamente numeradas del 1 al 50, por 

cada una de las cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 300 pesetas. 

e) Almacenes: 
34 almacenes numerados, por cada uno de los cuales sus 

titulares abonarán mensualmente 300 pesetas. 
Los titulares de los almacenes autorizados por el Ayun­

tamiento para instalar en ellos cámaras frigoríficas abonarán 
por este solo concepto un suplemento por almacén de 300 
pesetas. 

e) Otros locales y usos: 
Seis situados especiales correlativamente numerados 

del 1 al 6, por cada uno de los cuales sus titulares abonarán 
mensualmente 300 pesetas. 

Don Valentín Jiménez, autorizado por decreto del ex­
celentísimo señor Alcalde fecha 31 de enero de 1956 para 
instalación de una cámara frigorífica en la planta alta del 
Mercado, abonará mensualmente 300 pesetas. 

3. Mercado de Torrijos 
a) Puestos: 
157 puestos correlativamente numerados del 1 al 122 

(planta baja) y del 123 al 157 (planta semisótano) , por cada 
uno de los cuales sus titulares abonarán mensualmente 750 
pesetas. 

b) Bancas: 
273 bancas correlativamente numeradas del '1 al 203 

(planta baja) y del 204 al 273 (planta semisótano), por 
cada una de las cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 300 pesetas. 

, e) Almacenes : 
89 almacenes correlativamente numerados del 1 al 89, 

por cada uno de los cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 300 pesetas. 

d) Cámaras frigoríficas: 
48 espacios acotados y adjudicados a los particulares 

dentro de las cámaras del Mercado de Torrijos, correlati­
vamente numeradas del 1 al 48, por cada uno de los cuales 
sus titulares abonarán mensualmente 600 pesetas. 

e) Otros locales y usos : 
43 situados especiales ubicados en la galería exterior del 

Mercado, correlativamente numerados del 1 al 43, por cada 
uno de los cuales sus titulares abonarán mensualmente 300 
pesetas. 

4. M ereado de OZavide 
a) Puestos: 

Centrales: 
Ocho puestos centrales, por cada uno de los cuales_ SUS 

titulares abonarán mensualmente 90Q pesetas: ' 
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Laterales: 

por cada uno de los puestos señalados con los núme­
ros 34, 35, 38, 39, 50, 51, 54 Y 55, sus titulares abonarán 
mensualmente 400 pesetas. 

por cada uno de los puestos señalados con los núme­
ros 13, 14,28 bis, 29,36,37,44,44 bis, 45, 52, 53 y 60 (dos 
frentes), sus titulares abonarán mensualmente 600 pese~as. 

por cada uno de los restantes puestos laterales, sus tItu­
lares abonarán mensualmente 500 pesetas. 

b) Bancas: 
por cada una de las bancas señaladas con los núme­

ros 1, 16, 17, 32, 33, 48, 49, 64, 78, 79, 106, 107, 121, 140, 
141 160, 161, 180, 181, 200, 201, 220, 221, 240, 241, 260, 
261' 280, 281, 304, 305, 328, 329, 352, 353 Y 376, sus titu­
lare~ abonarán mensualmente 200 pesetas. 

por cada una de las bancas restantes, sus titulares abo­
narán mensualmente 150 pesetas. 

e) Almacenes: 
Ordinarios: 

14 almacenes, correlativamente numerados del 1 al 14, 
por cada uno de los cuales sus titulares abonarán mensual­
mente 400 pesetas. 

Un almacén, señalado con el número 15, por el que su 
titular abonará mensualmente 1.000 pesetas. 

Con separación metálica: 

18 almacenes, con separación entre sí de tela metálica, 
correlativamente numerados del 1 al 18, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensualmente 150 pesetas. 

d) Otros locales y usos: 

Carece. 

TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 
FRIGORIFICAS MUNICIP ALES EN LOS MERCADOS 

DE DISTRITO 
Pesetas 

Carne fresca. 

Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo y día ... 7 
Por cada ternera y día ... .. ... .. .. ... ...... .... ... ..... 7 
Por cada media ternera o medio cerdo y día ...... S 
Por cada cordero y día ................................. 4 
Por cada caja de despojos y día ...... .. ... .. .... .... S 
Por cada kilogramo de carne suelta y día ...... 0,50 

Aves y caza. 
Por cada gallina, 
Por cada conejo, 

tórtola y día 

Pescados. 

gallo, pavo, faisán y día ..... . 
liebre, perdiz, paloma, pichón, 

Por cada caja hasta de SO kilogramos y día ... 
Por cada caja de 50 kilogramos en adelante y día. 

Hu,evos. 

Por cada caja o fracción y día ... .. ... ........ .... . 

Frutas y verduras. 

1 

0,50 

7 
8 

2 

Por cada bulto de hasta 10 kilogramos y día ... 1 
Por cada bulto de más de 10 kilogramos y día. 2 

F) Infracciones de esta Ordenanza.-Se cOriside;a in­
fracción de esta Ordenanza toda acción u omisión volun­
tari~, y antijurídica que dificulte o impida la correcta ·Iiqui­
daclOn de las exacciones contenidas en ella. . .. . 
t . Las .acciones y omisiones constitutivas de una infracción 
nb~tana se presumen· voluntarias, salvo prueba. en con­

trano. 
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Las infracciones podrán ser: 

1. Simples infracciones. 
2. De omisión. 
3. De defraudación. 

Ad 1. Constituyen simples infracciones: 

a) La presentación fuera de plazo de las declaracio­
nes exigidas en aplicación de esta Ordenanza, si no hubiera 
mediado requerimiento del Ayuntamiento. 

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción 
comprobadora de la Administración en materia fiscal o el 
no atender los requerimientos legalmente formulados en 
esta materia. 

Ad 2. Constituyen infracciones tributarias de omisión 
las acciones u omisiones que tiendan a ocultar a la Admi­
nistración, total o parcialmente, la realización del hecho 
imponible o el exacto valor de las bases liquidables por 
falta, inexactitud o falsedad de las declaraciones tributarias. 

Ad 3. Son infracciones tributarias de defraudación las 
que constituyendo omisión, conforme el párrafo anterior, 
sean cometidas por un sujeto pasivo, en el que se dé alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya ofrecido resistencia, negativa u obstruc­
ción a la acción comprobadora e investigadora de la Admi­
nistración tributaria. 

b) Que se aprecie en él mala fe, deducida de sus pro­
pios hechos, con el propósito de entorpecer, aplazar o impo­
sibilitar que la Administración llegue a conocer y poder 
determinar sus verdaderas deudas tributarias. 

c) Que su contabilidad ofrezca anomalías sustanciales 
en orden a la exacción del- tributo. 

d) Que sea reincidente. 
Infringe también la presente Ordenanza quien no satis­

face puntualmente las exacciones exigibles por los concep­
tos de situados, almacenes, cámaras frigoríficas y otros 
locales y usos. 

G) Sanciones.-Las infracciones tributarias serán san­
cionadas: 

a) Las simples, con multa de 100 a 500 pesetas por 
cada infracción. 

b) Las de omisión, con multa del medio al tanto de 
deuda tributaria ocultada, con un mínimo de 250 pesetas. 

c) Las de defraudación, con multa del tanto al triple 
de la deuda tributaria defraudada, con un mínimo de pese­
tas 500. 

Estas sanciones se aplicarán por el Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta la cuantía de la cuota, la repetición del 
hecho que diera origen a la infracción y a la buena o mala 
fe del contribuyente. 

H) La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá 
efectos desde elIde enero de 1973, y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

Proposición 

86. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar al Arquitecto Director de 
Parques, Jardines y Estética Urbana, don Manuel Herrero 
Palacios, yal Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros, don 
J osé Luis Pita Romero, para su desplazamiento a Barce­
lona, con obj eto de asistir al II Simposio Nacional de J ar­
dinería Municipal y Zonas Verdes, que tendrá lugar los 
días. del 1 al 3 deL próximo mes de febrero; siendo cargo 
el gasto total calculado, de ' 21.600 pesetas, a la partida 22 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Se .levantó.1a. sesióu .a las once y~ treinta minutos .de la 
mañana. 

127 

Ayuntamiento de Madrid



15 de febrero de 1973 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================== 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Tomás Gil Aguado, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin 
número, polígono F (galería, puesto número 36), Mora­
talaz. 

Don Francisco Gurrea Nozaleda, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle de Eugenio Caxes, 1. 

Don Luis Serna Martín, para instalar una máquina, 
como ampliación, en un bar de la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Carlos Sobrino Aldaz, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de las Pléyades, 7. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Jenner, sin número, con vuelta a la 
de Fortuny. 

Don José Godás Rodríguez, para tintorería en la calle 
de Félix Boix, 16. 
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Don José María Riego Fernández, para venta de va­
riantes en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F (galería, puesto número 7), Moratalaz. 

Don Crescencio Tardón García, para pescadería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, 
Moratalaz. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Pandora, 7. 

Don José Rodríguez Menéndez, para venta de papel con 
maquinaria, como ampliación, en la calle de María del Car­
men, 22. 

Don Crispín Gil Vicente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F (galería, puesto número 9), Moratalaz. 

Don Bias Barrio García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F, Moratalaz. 

Don Juan Andújar Báidez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polí­
gono F, Moratalaz. 

Don Juan Barrio García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F (galería, puesto número 19), Moratalaz. 

Don Sergio Mancebo Vázquez, para autoservicio de la­
vandería, como ampliación, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 93. . 

Don Marcelo Muñoz Díaz, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres, como ampliación, en la Colonia de San 
Nicolás, casa 4, portal 9. 
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Ambulatorio Hermanos García Noblejas, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 45. 

Don Joaquín García Fernández, para bar en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 16. 

Don Miguel Gutiérrez Bueno, para joyería, como am. 
pliación, en la calle del Conde de Peñalver, 76. 

Don Manuel Salazar Fernández, para venta de tubos 
y chapas metálicas por mayor en la calle de Diciembre, sin 
número, con vuelta a la de Marzo. 

Don Antonio González Mozo, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de San Miguel, bloque 3. 

Don Juan Alfaro García, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 96. 

Don Mariano Martínez Fernández, para droguería, co­
mo ampliación, en la plaza de Fonsagrada, torre 17, casa B. 

Don Gregorio Sanz Cristóbal, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Encomienda, 2. 

Don Tomás Arboledas Sánchez, para taller de encuader­
nación, como ampliación, en la calle de las Islas A leutianas, 
número 3. 

Don Armando Lozano Herrero, para bar en la calle de 
Carlos Maurrás, 2. 

Don Eusebio González, para lechería, bollería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la avenida de los 
Apóstoles, 13. 

Doña María Gloria Cesón Simón, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de la 
Alegría de Oria, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 6). 

Don Francisco Corral Acero, para casquería en el ca­
mino del Congosto, bloque 2. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Cristóbal Bordíu, 27. 

Suministros Gráficos, S. A., para instalar un centro de 
transformación en el camino de las Hormigueras, 144. 

Don Dacio Primo Medina, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 2. 

Don Antonio Alvarez González, para taberna en la Co­
lonia de Villa Rosa, 3, tienda número 3. 

Doña Petra Inés Rufiángel Nieto, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Don Benito del Peral Jiménez, para mantequería en la 
calle del Chimbo, 26 (galería, puesto número 4). 

Panificadora Montseny, S. A., para lechería y venta 
de productos lácteos en la Colonia de El Sardinero, 
bloque B-47. 

Don Julio César Tobías Yanci, para pescadería en la 
calle de Ezequiel Solana, 102. 

Don Alejandro Sombrero Pascual, para repostería, pas­
telería y venta de fiambres, como ampliación, en la calle de 
Fernando Gabriel, 2. 

Don Antonio Cuesta Jiménez, para colchonería en la 
calle de Biosca, 7. 

Don Juan José Torre Pastrana, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Berruguete, 
número 20. 

Don Vicente Granizo Granizo, para salchichería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F 
(galería, puesto número 2), Moratalaz. 

Daf, S. A. E., para domicilio social y fábrica de automó­
viles, como ampliación, en la calle del Ingeniero Torres 
Quevedo, sin número. 

Don Basilio Caravaca Vicente, para taller de chapa 
y pintura en la calle de Sandalio López, 30. 

Don Ramiro Prado Quintana, para café bar, como am­
pliación, en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 5. 

Don Mariano Gil Vicente, para venta de aves, huevoS 
y caza en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F (galería, puesto número 3), Moratalaz. 
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Don José Aznar Santamaría, para taller de decorador, 
010 ampliación, en la calle de Francisca Amada, 2. 

ca Ester, S. A, para laboratorio en la calIe de Antonio 
Cabezón, sin número. 

Don Cipriano Crespo Benítez, para bar en la calle de 
Bordadores, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de trasformación en la calle de Bravo MurilIo, 57. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre A-1. 

Doña María del Carmen García Pérez, para venta de 
productos lácteos en la calle de Aldeanueva de la Vera, 16. 

Don José Martínez Martínez, para fábrica de rótulos 
luminosos en la calle de Ribadavia, 33, local número 8. 

Don Pío Díez Suárez, para bar en la plaza de la Parro-
quia, 19. 

Hijos de Angel Berdeal, para depósito cerrado de cale­
facción en la calle de los Monederos, 3. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre A-1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre A-1. 

Don Rogelio Martínez Sánchez, para exposición y venta 
de muebles en la calle del Guabairo, 9. 

Esfera Médica, S. A, para oficinas en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 2. 

Don Carlos Rodríguez Aguado, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Guecho, 1. 

Don Manuel Moreno Sabadete, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de San Diego, 238. 

Don Gaspar Matías Majado Nogal, para bar americano 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 241. 

Don Eliseo Medeña Puente, para pescadería en la calle 
de Silvia Abad, 49, puesto número 16. 

Recauchutados Modernos, S. A., para taller de recau- · 
chutados en la calle de San Norberto, 16. 

Gráficas J ec, para taller de imprenta en la calle de Ru­
fino González, 34. 

Don Marcelino Bueno Vallejo, para fábrica de muebles 
en la calIe de Santa Aurea, 22. 

Don José Martínez Fernández, para almacén de calzado 
con talIer anexo, como rectificación de licencia, en la calle 
de Luisa Muñoz, 6. 

Doña Mercedes Cappa Ruiz de Atuari, para taller me­
cánico de objetos de regalo, como ampliación, en la calle de 
de Juan Pérez Zúñiga, 20. 

Doña Antonia Iglesias Aribayos, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de la Novena, 9. 
. Don Miguel Otero Maestre, para bar mesón, como cam­

bIO de nombre, en la calIe de Narváez, 72. 
Don Antonio Hermida, para reparación de un ascensor 

en la calIe de Guzmán el Bueno, 8. 
Don Lorenzo Navarro Sánchez, para taller mecánico 

en la calle de Almansa, 22. 
Don Antonio Cano Corcuera, para taller de reparación 

de aparatos electrodomésticos en la calle de Gonzalo de 
Berceo, 20. 

Vi mar, S. A, para instalar dos grupos motobomba, como 
ampliación, en la calle de Valderribas, 51. 
. Doña Carmen Arias Fragoso, para instalar una mesa de 
Juegos recreativos en una cafetería de la calle del Lavapiés 
número 52. '. 

. ~~llman, para exposición y venta de muebles, como am­
phaclon, en la calle de López de Hoyos, 158. 

Don. Juan Parra Pe rucho, para carnicería y salchichería 
en la CIUdad del Pino, 4. 

. Don Eugenio González Carvajal, para instalar dos má­
qUtnas de juegos recreativos en un bar mesón de la calle 
de las Infantas, 5. 
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Don Guzmán Fernández Martínez, para taller de tapi­
cería, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 14. 

Don Tiburcio Peña Peña, para bar en la calIe de Topete, 
número 33. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre, A-1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre, A-1. 

Doña Manuela Mesas Piqueras, para bar, como amplia­
ción, en la Vía Lusitana, 64, local número 8. 

Don José Rodríguez VilIasante, para lechería y venta 
de productos lácteos en la plaza de Verín, 17. 

Don Guillermo Poveda Olivares, para taller de repara­
ción de automóviles en la avenida de la Albufera, 472. 

Hispano de Edificación Limitada, para instalar un as­
censor en la avenida de José Antonio, 60. 

Don Juan Reina Corbalán, para bar en la calle de Juan 
Boscán, 17. 

Don José del Pozo Móstoles y don Luis Peña López, 
para taller mecánico, como ampliación, en la calIe de José 
Antonio Armona, 18. 

Don Juan García-Conde Cuadrado, para depósito ce­
rrado de juguetes en la calle de Julio Antonio, 17. 

Don Adolfo Bas Serrano, para fábrica de maquinaria 
y taller de reparación, como ampliación, en la calle de Se­
bastián Gómez, 5. 

Don Pedro Hernández del Campo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Segovia, 17. 

Don Alejandro González Morales, para café bar en la 
calle de Topete, 5. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Silvio Abad, 27. 

Pedro Durán, S. A, para venta de pinturas y antigüe­
dades en la calle de Serrano, 12. 

Don Guillermo Menéndez Gómez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Santa 
Isabel, 28. 

Don Hilario Alegre Bernabé, para bar en la Vía Car­
petana, 143. 

Don Antonio Díez de la Cortina, para droguería en la 
calle de la Virgen de la Novena, 9. 

Don Antonio García Torres, para garaje en la calle del 
General Ricardos, 131. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calIe de Arturo Soria, gran torre, A-l. 

Don Angel Mancebo González, para tablajería en el 
Mercado de Diego de León, puesto número 21. 

Don Ildefonso Carpizo González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calIe de Abel, 2. 

Doña Trinidad Pérez Aznar, para fábrica de jarrones 
en la calle del Río Ulla, 24. 

Don Ciríaco García Hernando, para cafetería en la calle 
de Recoletos, 18. 

Don José Pérez Hontana, para taller de carpintería en 
la calle de Antoñita Jiménez, 19. 

Don Rafael Zea, para depósito de gas propano en la calle 
de Navalperal, 5. 

Don Bienvenido Gordo Algona, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Nicolás Sánchez, 52 (galería, puesto 
número 21). 

Don Emiliano Sanz Barbero, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 14. 

Don José María Ortega de Higes, para restaurante en 
la plaza de la República Dominicana, 3. 

Doña Petra Pascual Girón, para taller de zapatería en 
la calle de Guzmán el Bueno, 47. 

Doña Manuela Medina Aseijas, para cocedero de ma­
riscos y venta en la calle de San Antonio de Padua, 47. 

Don Miguel Gil de Lucas, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de la Drácena, 19. 
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Don Angel Sastre Juzgado, para taberna en la calle de 
Tribulete, 21. 

Doña Agripina Cuesta Redondo, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Daroca, 9. 

Don Francisco López Ecija, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Puerto de Alazores, 9-A. 

Don Carlos Rufiángel Nieto, para venta de carne de 
caballo en la calle de Ascao, 41. 

Don Mariano Chicharro Gómez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de las 
Islas Aleutianas, 5. 

Don Alberto López Fernández, para bar cafetería en el 
paseo de San Francisco de Sales, 23. 

Don Daniel Mouriño Prieto, para tintorería en la calle 
de Sánchez Pacheco, 23. 

Doña Emilia Gutiérrez Prados, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Claudio 
Coello, 90. 

Don Mariano Pezuela García, para taller de platería en 
la calle de Ribadavia, 29, local número 4. 

Don José Escrivá de Lucas, para pescadería en la ave­
nida de Daroca, 322 (galería de alimentación). 

Play-Girl, S. A., para sala de baile en la calle de las 
Veneras, 2. 

Doña Carmen Rubiato Morillas, para lavandería en la 
calle de Antonio Salvador, 36. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, gran torre A-1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eusebio Vicente Rivero, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de José del Pino, 43. 

Inmobiliaria Varela Villamar, S. A., para domicilio so­
cial en la calle de Leganitos, 35. 

Debla, S. A., para mercería en la avenida del Generalí­
simo,84. 

Don Diego Porras Collado, para bodega en la avenida 
de Monforte de Lemos, 135. 

Don José Luis Pedreño Vázquez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Monforte de Lemos, 149. 

Doña María Muela León, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 10. 

Don Antonio Mora Rubio, para venta de confecciones 
en la calle de Villardondiego, 11, local número 3. 

Don Adolfo Anquela García, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Villardondiego, 5, local nú­
mero 3. 

Doña Isabel Soldados Lomillos, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de la Florida, 51. 

Don José María García Martín, para mercería y perfu­
mería en la calle de Tembleque, 103-A, local comercial 105. 

Don Luis López van Dam, para venta de material foto­
gráfico en la calle del General Mola, 208. 

Doña Carmen Carrasquilla de Andrés, para academia de 
corte en la calle de la Giralda, 8. 

Don Félix Merinero García, para oficina de colocación 
en la plaza de Juan Malasaña, 8. 

Don Marcial Pereira Bulnafe, para salón de juegos re­
creativos en el Parque de Eugenia de Montijo, 106. 

Don Antonio Pozón Fuentelzas, para almoneda en la 
calle de Mira e! Río Alta, 1. 

Essex España, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61, local C. 

Don Antonio Estrada Carmena, para salón de juegos 
recreativos en la Puerta del Sol, 9. 

Don Juan Antonio Insúa Picazo, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Jos Már­
tires de Paracuellos, 9. 
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Doña Marcelina Simón Romero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 18. 

Doña Sofía Martínez Gutiérrez, para peluquería de Se­
ñoras en la calle de la Virgen del Lluc, 80. 

Don Jaime Martínez Muriel, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Orense 
número 19. . ' 

Doña María de los Angeles de Migue! Gonzalo, para 
centro de enseñanza en la calle del Tajo, 6. 

Don Jerónimo Martínez Gil, para taller de zapatería en 
la calle de las Islas Aleutianas, 11. 

Don Evaristo Uriach Piquer, para ferretería en la calle 
de Vicénte Espinel, 11. 

Don Eleuterio Garcia Nieto, para peluquería de señoras 
en la calle de Jesús, 14. 

Doña Victoria García Galindo, para venta de plantas 
y flores en la calle de Ramón Luján, sin número, puesto 
número 20. 

Don Antonio Rodrigo Marcuello, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Villardondiego, 3, local número 3. 

Don Miguel Alfonso Calzado Sánchez, para peluquería 
de señoras en la calle de Zurita, 14. 

Panificadora Montseny, S. A., para venta de pan y bo­
llos en la calle de Pedro Laborde, 1. 

Don Miguel Santonja Izquierdo, para venta de tejidos, 
plásticos y alfombras en la calle de Prudencio Alvaro, 43. 

Herederos de Antonia C. de B., para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle del Puerto de Maspalomas, 
número 6. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para venta de aceites en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 
número 311. 

Don José López Nomblela, para ferretería y venta de 
aparatos eléctricos, como ampliación, en el Poblado de la 
Uva, 45, tienda número 32. 

Don Gabriel Alonso Fantoba, para armería y venta de 
artículos de deportes y juguetes, como ampliación, en la 
calle de Santa Teresa, 2. 

Don Eufrasio Navarro Lorite, para venta de azulejos 
en la calle de Manipa, 83. 

Don Benigno Rivas Ledesma, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Palencia, 40. 

Don Miguel López Zurita, para venta de persianas y so­
gas en la calle del Marqués de Leis, 1. 

Don Loreto Gabriel Salas González, para alquiler de 
automóviles en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don Eloy Domínguez Silva, para venta de frutos secoS 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Angel Fernández Maroto, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle Real de Arganda, 2. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para relojería, joyería 
y fotografía en la avenida de Palomeras, 98. 

Don José Luis García López, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 34. 

Don Julio López Oporto, para venta de confecciones en 
la calle de Gonzalo ele Córdoba, 15. 

DENEGACIONES 

Don José Márquez Manzana, para venta de muebles en 
la avenida del Manzanares, 38. 

Foreign.Study League, para oficinas en la calle de Nú­
ñez de Balboa, 49. 

Doña María González García, para mercería, paquetería 
y zapatería en la avenida del Manzanares, 148. 

Don Félix Fernando Montes Luis, para joyería, relo­
jería y venta de aparatos electrodomésticos y muebles en 
la calle de Martín de Vargas, 3. 
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Gte. Electrónica, S. A., para domicilio social en la calle 

de Recoletos, 13. 
Eneese, S. A., para boutique en la avenida de José An-
'64 tontO,· d f' . d Don León Ben ayan, para o Icma y venta por mayor e 

tículos de deportes en la calle del General Moscardó, 5. 
ar Don Nazario Tejedor Fuentes, para almacén de huevos 
n la calle del Cadete Julio LIompart, sin número, con 

~uelta a la del Soldado José María Rey. 
Olivar Español, S . A., para domicilio social y oficinas 

en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. . . . . . 
Olivarera Andaluza, S. A., para domlcl!to soctal y ofI­

cinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 
Fontoil, S. A., para oficinas en la avenida de Menéndez 

Pelayo, 67. 
Doña Carmen Muñoz de la Encarnación, para almacén 

y venta de tubos metálicos en la calle de Estíbaliz, 84. 
BertoIli Española, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 
Don Antonio Carmona Vizcaíno, para depósito de mer­

cancías en la calle de Lodosa, 3. 
Nuevos Regadíos, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 
Don Benjamín Ramos Gómez, para bar restaurante en 

la calle de Coslada, 28. 
Don Luis García Gorrionero, para taller de zapatería, 

como ampliación, en la calle de la Fuente del Tiro, 1, local 
número 4. 

Sociedad Ibérica de Estudios Terapéuticos Aplicados, 
Sociedad anónima, para almacén de impresos y muestras 
médicas en la calle del Estrecho de Corea, 5. 

Madrid, 15 de febrero de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

S ec retaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de las aspirantes admitidas y ex­
cluidas al concurso-oposición para proveer 52 plazas de 

operarias de la limpieza de Casas Consistoriales 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de las aspirantes 
admitidas y excluidas al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña J esusa Abarca Martínez. 
2. Doña Consuelo Alarnes Aguilar. 
3. Doña María del Carmen Alaudi Montero. 
4. Doña Leonor Alcobendas García. 
5. Doña Agueda Alvarez Rodríguez. 
6. Doña Rosa Alvarez Rodríguez. 
7. Doña Dolores Alvarez de Sotomayor. 
8. Doña Ana María Arellano Caniego. 
9. Doña María Blanca Asensio Ortigosa. 

10. Doña Luisa Balza Garrido. 
11. Doña Juana Bastos Marcos. 
12. Doña María Teresa Briceño Arrriola. 
13. Doña Carolina Bulnes Riestra. 
14. Doña María del Rosario Cabrero Díaz. 
15. Doña María Luz Calvo Juez. 
16. Doña Manuela Castro del Amo. 
17. Doña Carmen Cid Lázaro. 
18. Doña J oaquina Ciudad A1varez. 
19. Doña María Coello Morillo. 
20. Doña María del Carmen Cogollos Serrano. 
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21. Doña Consuelo Copero B1ázquez. 
22. Doña Josefa Crecen te Roj o. 
23. Doña Elisa Cuevas Martín. 
24. Doña Rosa Delgado Ruano. 
25. Doña Carmen de Diego Torres. 
26. Doña María Teresa Espinosa Valera. 
27. Doña Esperanza Fernández Fernández. 
28. Doña Ange\a Fernández García. 
29. Doña Francisca Fernández Hernando. 
30. Doña María Julia Fernández Lago. 
31. Doña Lidia Fernández Sánchez. 
32. Doña María Ferrero García. 
33. Doña María Gago Ramos. 
34. Doña Isabel Gálvez Aguilar. 
35. Doña Josefa García Arribas. 
36. Doña María de las Nieves García Martínez. 
37. Doña Ana María García Muñoz. 
38. Doña Dionisia García Rodríguez. 
39. Doña María Luisa García Salgado. 
40. Doña Teresa Garrido Alejo. 
41. Doña Francisca Gómez Moreno. 
42. Doña Lucía González Bande. 
43. Doña María Antonia González Cuéndez. 
44. Doña María Josefa González Rodríguez. 
45. Doña María del Carmen Gordillo Pereira. 
46. Doña Albina Gordo del Val. 
47. Doña María Luisa Guijarro Barros. 
48. Doña Eugenia Gutiérrez Serna. 
49. Doña Teresa Heredero Lacalle. 
50. Doña Elena Herranz Peña. 
51. Doña Juana Herrero Roldán. 
52. Doña Lucila Juárez Herreras. 
53. Doña María Josefa López Barros. 
54. Doña Crescencia López Juanas. 
55. Doña Pilar López de la Osa. 
56. Doña Carmen López Villarrubia. 
57. Doña Victoria Mercedes Lozano Román. 
58. Doña Angela Macías Cortés. 
59. Doña María del Carmen Madrid Rubio. 
60. Doña Isabel Mandado Sastre. 
61. Doña Consolación Maqueda Sánchez. 
62. Doña María Santas Marina Berzosa. 
63. Doña Eulogia Maroto Monterrubio. 
64. Doña Consuelo Márquez Fernández. 
65. Doña Emerenciana Martín GÓmez. 
66. Doña Lucila Martín Grande. 
67. Doña Tomasa Martín Santander. 
68. Doña María de la Fuencisla Martín Vaquerizo. 
69. Doña Paula Martín Vaquerizo. 
70. Doña Felicidad Martínez González. 
71. Doña María del Pilar Mata Castro. 
72. Doña María del Carmen Teófila Mediavilla Sánchez. 
73. Doña María Medina Hernández. 
74. Doña María del Carmen Merino Gil. 
75. Doña Aurora Merino GÓmez. 
76. Doña Virginia Merino GÓmez. 
77. Doña María Miguel de Diego. 
78. Doña Julia Malina del Castillo. 
79. Doña María Malina Dueñas. 
80. Doña Concepción Malina García. 
81. Doña Carmen Montenegro Velasco. 
82. Doña Isabel Montoya García. 
83. Doña María Luisa Morales de la Bella. 
84. Doña Concepción Moreno Almeda. 
85. Doña. Nicolasa Moreno García. 
86. Doña Francisca Mullor López. 
87. Doña Esperanza Muñoz Velasco. 
88. Doña Josefa Navarro Cerdán. 
89. Doña Joaquina Nieto Amor. 
90. Doña María del Carmen Olivares Torres. 
91. Doña María Ignacia Padrino Fernández. 
92. Doña María de la Paz Padrino Fernández. 
93. Doña María del Pilar Peñaranda Queipo. 
94. Doña Teresa Pérez González. 
95. Doña Máría Isabel del Peso Carballo. 
96. Doña María Teresa Pal Medina. 
97. Doña Concepción Préstamo Piñán. 
98. Doña María Jesús Ramos Pérez. 
99. Doña María Rosa Ramos Pérez. 

100. Doña Faustina Reviejo Pato. 
101. Doña Raquel Rodríguez Capellán. 
102. Doña Pilar Rodríguez Cebrián. 
103. Doña María Teresa Rodríguez Viejo. 
104. Doña Mercedes Rojo Síu. 
105. Doña Concepción Rubio Veral. 
106. Doña Juana Sánchez GÓmez. 
107. Doña Paula Sánchez Vázquez. 
108. Doña Angeles Santos Villafruela. 
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109. Doña Magdalena Sanz Arroyo. 
110. Doña Mercedes Sanz Cuenca. 
111. Doña Carmen Seguido Mendívil. 
112. Doña Mercedes Sepúlveda Viejo. 
113. Doña Ascensión Sorube Corchado. 
114. Doña Elena Terrones Prado. 
115. Doña Concepción Torrenova Mancebo. 
116. Doña Carmen Urrutia Rodríguez. 
117. Doña María del Pilar Valencia Busquier. 
118. Doña Luisa Vaquero Preciado. 
119. Doña Gregoria Villalba Piñeiro. 
120. Doña Juana Villar GÓmez. 
121. Doña Eloísa Virseda Jiménez. 
122. Doña María Rosa Yllana Gordo. 
123. Doña Francisca Yubero Fernández. 
124. Doña Pilar Yubero Fernández. 
125. Doña Margarita Zamorano Tejero. 

ASPIRANTES ELIMINADAS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por 110 haber sido declaradas aptas eII el rec01locimiento médico: 

Doña Julia Andrés Río.-Grupo E-96. 
Doña Agustina Moreno Domínguez.-Grupo H-147 y 148. 
Doña Angeles Morán Revuelta.-Grupo H-147 y 148. 

Por no haber se presentado a los reconocimientos médicos: 

Doña Carmen Budia García. 
Doña Palmeira Cantera Bartolomé. 
Doña Ana Caro Briega. 
Doña Juana Casilla Casilla. 
Doña Luisa Coloma Andrés. 
Doña María del Carmen Estangüi Ibáñez. 
Doña María Teresa Fernández García. 
Doña María Teresa Fernández González. 
Doña Inocencia Ferrero Román. 
Doña Ana María García Martín. 
Doña María García Segovia. 
Doña Paula Gilete Duque. 
Doña Aureliana Gómez Núñez. 
Doña Antonia Limeña Zarco. 
Doña Angeles Lorenzo Sánchez. 
Doña Valentina Martín Baeza. 
Doña Julia Martín López. 
Doña Agapita Molero Guijarro. 
Doña Araceli Pascual Márquez. 
Doña Vicenta Pelegrina Pelegrina. 
Doña María de la Soledad Rincón Rincón. 
Doña Agapita Rodríguez Nieto. 
Doña Ascensión Ruano Ratanal. 
Doña Rafaela Ruiz Liébanas. 
Doña María de los Angeles Sánchez-Oro Rubio. 
Doña Ana Silva Pozo. 
Doña María Soria Ruiz. 
Doña Angela Téllez Rodríguez. 
Doña Carmen Vicente Rodríguez. 
Doña Elvira Vicente Rodríguez. 

Madrid, 29 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex­
cluidos al concurso-oposición para proveer cuatro plazas de 

Vigilantes de Mercados 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Julio A1varez García. 
2. Don Víctor Antón Martínez. 
3. Don Santiago Antón Vara. 
4. Don Clemente del Barrio Blanco. 
S. Don Isidro Bayón Rubio 
6. Don Pedro Bias Falero. 
7. Don Esteban Catalán Castillo. 
8. Don José María Cerezo de la Cuerda. 
9. Don Ramón Conde Hernández. 
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10. Don Iluminado Debes Flores. 
11. Don Eugenio Díaz Garcés. 
12. Don Francisco Fernández Huertas. 
13. Don Justo Fernández Moreno. 
14. Don Ernesto Flores Lastras. 
15. Don Gerardo Gallego Cozar. 
16. Don Vicente González Pérez. 
17. Don Juan Antonio Isabel Herrero. 
18. Don Eleuterio Jiménez Martín. 
19. Don José Ledo Arroyo. 
20. Don Angel López Penelas. 
21. Don Manuel Lucas Regaliza. 
22. Don Domingo Macho Fernández. 
23. Don Gaspar Marquina de las Heras. 
24. Don Luis Molina Culebras. 
25. Don Julián Navarro Cedillo. 
26. Don Cesáreo Pacheco Pedregal. 
27. Don Juan Pascual Bote. 
28. Don Esteban de Pedro Grande. 
29. Don Pablo Pellón Sánchez. 
30. Don Eladio Peñalosa Velasco. 
31. Don Paulino Luis Portillo del Valle. 
32. Don Domingo Río Rivas. 
33. Don Félix Salinas López. 
34. Don Amalio Sánchez Salas. 
35. Don Vicente Sánchez Torres. 
36. Don Anselmo Serrano Díaz. 
37. Don Juan Torrero Palacio. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS) POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Rufino Antón Vara. 
Don Pablo Araújo Rodríguez. 
Don Lesmes Carmona Gallardo. 
Don Francisco Conesa Aznar. 
Don Carlos Correa Notario. 
Don Antonio Mario Díaz Ramos. 
Don Pedro Fabra Lucía. 
Don Vicente García Calle. 
Don Juan María García J iménez. 
Don Jesús Gómez López. 
Don Inocencio González Carrasco. 
Don Julio González Iglesias. 
Don Manuel Hernández Plaza. 
Don Angel Herrón Ventura. 
Don Federico Jiménez Alarcón. 
Don Antonio Lamas Pládena. 
Don Francisco Lobato Alvarez. 
Don Enrique Martín Sánchez Fernández. 
Don C1audio Mora Mancebo. 
Don Joaquín Muñoz Ruiz. 
Don Jorge Nieto Díaz. 
Don Enrique Manuel Pardo Martín. 
Don Teófilo Recio Díaz. 
Don José Manuel Rielo Castiñeira. 
Don Víctor Fernando Rincón González. 
Don José Luis Salamanca GÓmez. 
Don Benito San Andrés Blasco. 
Don José Soriano Jiménez. 
Don Teodoro Tamayo Herranz. 
Don Juan José Teijeira Lobelos. 
Don Sotero Torés Guerra. 
Don José María Villarreal Corrales. 

Madrid, 29 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso entre los 
Inspectores de Transacciones de Mercados del Ayunta­

miento de Madrid para proveer once Jefaturas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos, que la prueba escrita de que consta el concursa, 
para la que quedan convocados, se celebrará el día 1 del próximo 
mes de marzo, a las nueve de la mañana, en un salón de Comisiones 
de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, S de febrero de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
J eSlls Ortega. 

* * * 
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== 
LlCITACION PUBLICA 

e nCllrso de las obras de pavimentación de las calles de Luis 
d 0 ,0, Torre, Escandón, Justa García, Bruno García, Mariano 
r:e1a Mamerto L ópez, Primitiva Gañán, Real Betis, Tenien-

, te Coronel T ella y Amanecer 

Tipo: 10.473.982 pesetas. 
plazos: Dos, dos, tres, cuatro, tres, tres, tres, cuatro, tres y dos 

eses respectivamente, para la ejecución y cinco años de garantía. 
m p;gos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 132.370 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Luis de la 
Torre, Escandón, Justa García, Bruno García, Mariano Vela, Ma­
merto López, Primitiva Gañán, Real Betis, Teniente Coronel Tella 
y Amanecer, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anwlcio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 7 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 

FLORENTI NO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 24 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ampliación y reparación a realizar 
en el edificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excele!1tísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 24 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las adquisición y suministro de 1.000 impermea­
bles para operarios del Servicio de Limpiezas. 

15 de febrero de 1973 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Enrique Fernández, Santa Isabel, 
número 47 ..... .... .. .. ... ................. .. 

Doña Victoria Juana Caro Olmedo, Ri-
vadesella, 1 ........... . ......... .. ... ....... . 

Doña Emilia Velas ca Pérez, Víctor Pra-
dera, 12 . ...... ......... .......... . ..... ... ... . 

Doña Antonia Robles Robles, Esteban 
Callan tes, 35 .. . ........... .... ..... ..... ... . . 

Doña María del Pilar Barragán, Martí-
nez Izquierdo, 19 .. . .... .... .... ......... . 

Don Antonio Díez Quesada, General Dá-
vila, 5 ........ .. .... ... ... ..... ....... ...... . .. . 

Don Antonio Pérez Gutiérrez, José Ar-
cones Gil, 18 .................. .......... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

4-7-1972 

19-7-1972 

20-7-1972 

21-7-1972 

21-7-1972 

26-7-1972 

31-7-1972 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-1-1973 

19-1-1973 

20-1-1973 

21-1-1973 

21-1-1973 

26-1-1973 

31-1-1973 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña Modesta Romero Simón proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 31 de la calle de Mota del 
Cuervo. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta establecer unos almacenes en 
la casa número 79 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Don Gregorio Navas Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la 
calle Once. 

Don Francisco Caballero Redondo proyecta establecer una casa 
de comidas en la casa número 31 de la calle de Ribadavia. 

Doña Josefa D íez Martínez proyecta establecer una droguería 
y perfwnería con venta de papeles pintados en una casa sin número 
de la calle de la Mezquita, bloque 22. 
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Don José Leoncio Díaz Escudero proyecta establecer un bar 
en la casa número 15 de la calle del Pinzón. 

Don Gerardo Bautista Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 3 de la calle de San Lamberto. 

Don Bias Hortelano Lozano proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña. 

Don Lorenzo García Arévalo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar cafetería sito en la casa número 63 de 
la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Ramón López Debán proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 18 de la cale de la Virgen de Lourdes. 

Don Manuel Fernández Sánchez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Vergara. 

Don Severino Sánchez Martín proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la 
calle de la Virgen de la Oliva. 

Don Francisco San Miguel Izquierdo proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 71 de 
la calle de la Virgen de la Oliva. 

Don Pedro Chicharro Caballero proyecta establecer un depósito 
cerrado de enseres de carpintería en la casa número 44 de la calle 
de Timoteo Domingo. 

Sociedad Española de Metales Preciosos, S. A., proyecta am­
pliar su fábrica de metales preciosos sita en la carretera de Vicál­
varo a Vallecas, kilómetro 2,400. 

Don Pablo Viñuela Flecha proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número S del paseo 
de la Virgen del Puerto. 

Don Bernabé Alvarez López proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 45 de la 
calle de Moratín. 

Don Ramón Jiménez Martín proyecta instalar tres máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 73 de la calle 
de Ofelia Nieto. 

Cryssa proyecta establecer un garaje con servicio de lavado, en­
grase y carga de baterías en una casa sin número del Parque de 
Santa María. 

Don Félix Fernández-Avilés Gutiérrez proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 100 de 
la avenida de Palomeras. 

Inoxidables Navi, S. L., proyecta establecer una fábrica de ele­
mentos de carpintería metálica para la industria cárnica en una casa 
sin número de la calle de San Toribio. 

Don Manuel Femández Cabrerizo proyecta ampliar su tienda 
de material eléctrico sita en la casa número 10 de la calle de 
Torre Arias. 

Don Angel Centenera Fondón proyecta instalar un tanque de 
fuel-oiZ en la casa número 20 de la calle de Titulcia. 

Don Alberto Freire Tomás proyecta establecer un taller de car­
pintería con oficina en la casa número 2 de la calle de Silvio Abad. 

Gresagón, S. A., proyecta establecer una galería de alimentación 
en una casa sin número de la calle de Berástegui, con vuelta a las 
de Gonzalo de Berceo y Pedro Antonio de Alarcón. 

Colegio Santo Angel de la Guarda proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 147 de la avenida de Aragón. 

Don Enrique Sierra Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 44 de la calle del Avefría. 

Don Juan Martínez Aceitero proyecta establecer una ferretería 
en la casa número 11 de la calle de la Centenera. 

Don Benito García Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Biencinto. 

Don Mariano Hita Villaverde proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 del paseo 
de las Delicias. 

Compañía Ibérica Suiza de Alfombras, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén cerrado de alfombras con oficina en la casa nú­
mero 48 de la calle de Bocángel. 

Colegio Nacional Pío XII proyecta instalar un tanque de ¡ueZ-oil 
en la casa número 6 de la calle de las Aguileñas. 
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Don Crispin Boyo González proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la caUe 
de Boldano. 

Don Eulogio Miguélez del Río proyecta establecer una salchi. 
chería y carnicería en la casa número 65 de la calle de Cuart de 
Poblet. 

Doña Agustina Pacheco Hidalgo proyecta establecer la venta 
de jamones, salchichones y fiambres en la casa número SS de la 
calle de Berástegui. 

Don Faustino García Gómez proyecta instalar elementos indus. 
triales en un quiosco de la Dehesa de la Villa. 

Don Angel Martínez Serma proyecta establecer un estudio de 
decoracióp en la casa número 18 de la calle de Calvo Asensio. 

Don Francisco Gil Maqueira proyecta establecer un taller de 
matricería en una casa sin número del camino de la Cuesta del 
Olivar. 

Don José Plaza López proyecta establecer la exposición y venta 
de muebles en la casa número 170 del camino viejo de Leganés. 

Don Angel González Cordobés proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Antonio Antoranz. 

Don José Borrego Santos proyecta establecer un bar en la casa 
número 74 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Don Isidro Sánchez Largo López Rey proyecta instalar una má. 
quina de juegos recreativos en la casa número 74 de la calle de 
Almansa. 

Doña María Alvarez Martín proyecta establecer un bar en la 
avenida de Burgos, kilómetro 5,500. 

Don Enrique Toribio López proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la casa número 54 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Guillermo Vega Sanz proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 21 de la calle de Alfonso Fernández 
Clausell. 

Discoi, S. A., proyecta establecer la venta de maquinaria y he· 
rramientas para la construcción en la casa número 34 de la calle 
de Constancia 

Sociedad anónima Hostelera Española proyecta establecer un res· 
taurante en la casa números 4 y 6 de la calle de Alvarez de Baena. 

Don Julián Olmos Carmona proyecta ampliar su tienda para 
la venta por mayor de plásticos sita en la casa número 19 de la calle 
de Luis de la Torre. 

Don José Luis Jiménez Tello proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de José Antonio Armona. 

Don Victorino Sandes Prada proyecta instalar aire acondicionado 
en su ferretería sita en la casa número 2 de la calle de Jesús del 
Gran Poder. 

Don Alfredo Beraza Ochoa proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la calle de 
Jardines. 

Doña María del Pidar Muñoz Merino proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de 
la calle de Gravina. 

Don Dámaso Romero Macias proyecta instalar dos m áquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 80 de la calle 
de las Huertas. 

Don Antonio Ortega San José proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 1 de la calle de IIIescas. 

Don Manuel López Hernández proyecta establecer un taller de 
vulcanizado de ruedas de automóviles en la casa número 10 de la 
calle de Juan Bautista de Toledo. 

Muvi, Sociedad anónima Comercial P., proyecta establecer un 
servicio de ruedas y accesorios para automóviles en la casa nú­
mero 148 de la calle del General Ricardos. 

Doña Agustina Morales y Sánchez del Arco proyecta instalar 
una máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa nú­
mero 22 del pasaje de la Fundación. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 28 de la calle del Guadiana. 
Gas Madrid, S. A., proyecta establecer un depósito para dis­

tribución de gas ciudad en el poblado de Manoteras (zona industrial). 
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= 
Don Benjamín Cabo Castedo proyecta instalar una máquina de 

. s recreativos en su bar sito en la casa número 99 de la calle 
Juego 
de Hermosilla. 

Don José Morales Fernández proyecta ampliar su bar, como 

bio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de la 
cam . 
Madre de DIOS. 

Don Crescencio Rufo García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en . . su bar sito en la casa número 60 de la calle 
de Eugenia de MontlJo. 

Instancopy, S. L., proyecta establecer un gabinete técnico repro­
Mico en la casa número 24 de la calle del General Margallo. 

gr Don Ramón Antonio Moreno Camps proyecta establecer un ta­
ller de tapicería en casa número 3 de la calle de Eusebio Morán. 

Don Florencio Moreno Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bodega bar sito en la casa número 69 de 
la calle de Escalona. 

Don Pedro Jiménez García proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 30 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en la casa número 39 de la calle de Maldonado. 

Don Arsenio Reyes proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 78 de la calle de Embaj adores. 

Don Pedro Morato Parreño proyecta ampliar su taller de tapi­
cería sito en la casa número 141 de la calle de Maqueda. 

Don Tomás de Pedro Domingo proyecta establecer un bar en 
la casa número 236 de la calle de Encomienda de Palacios. 

Central del Ahorro Popular proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 185 de la calle de Illescas. 

Don Marcelino Sinausia González proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la 
calle de López Grass. 

Metalúrgica Santa Ana, S. A., proyecta establecer un taller para 
la reparación de maquinaria de obras públicas en la carretera de 
Madrid a Burgos, kilómetro 5,300. 

Farma-Lepori, S. A., proyecta establecer un garaje para uso 
propio en la casa número 10 de la calle de Eduardo Requena. 

Don Enrique Alonso Pérez proyecta ampliar su bar con cocina 
sito en la casa número 23 de la calle de Galicia. 

Geotehic, S. A., proyecta establecer un taller de reprografía en 
la casa número 210 de la calle del General Mola. 

Don Luis Navarro Drosa proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en la casa número 114 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

Don Bernareo Isabel Nogales proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 50 de la calle de Fran­
cisco Silvela. 

Don José Luis García Cuevas proyecta establecer un taller de 
reparación de electrodomésticos en la casa número 48 de la avenida 
de Ginzo de Limia. 

Don Cástor Martín Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar 'sito en la casa número 162 de la calle 
de Marcelo D sera. 

Hidroeléctrica, Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 10 de la calle de María Mag­
dalena. 

Don Francisco Morcillo Jiménez proyecta establecer una ferre­
tería, droguería y perfumería en la casa número 26 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Don Rafael Salado Prieto proyecta establecer un bar con frei­
duría en la casa número 1 de la calle de Guadaira, local número 13. 

Efectos Industriales, S. A., proyecta establecer la exposición 
y venta de maquinaria en la casa número 232 de la calle del General 
Ricardos. 

Don José Luis Jiménez Muñoz proyecta ampliar su bar como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de 'Emilio 
Ferrari. 

Don Juan Blanco Peña proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle de la 
Madre de Dios. 

15 de febrero de 1973 

Don Enrique Torres Brea proyecta ampliar su almacén de hue­
vos con venta de aves y caza sito en la casa número 11 de la calle 
de López Grass. 

Don Angel Jiménez García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 68 del camino de la Laguna. 

Doña América López Carrión proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 64 del camino de la Laguna. 

Don Manuel Menéndez Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 153 de la 
calle de Hermosilla. 

Don Andrés Crespo Salvador proyecta ampliar su taller de 
chapa y pintura sito en la casa número 118 de la calle de Goya. 

Reyal, S. A., proyecta establecer un garaje con taller mecánico 
en la casa número 15 de la calle de Josué Lillo. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en una casa sin número de la calle del General Millán Astray, con 
vuelta a la del General Romero Basart. 

Don José Moracia Mas proyecta ampliar su taller de muebles de 
madera sito en la casa número 4 de la calle de Gregorio Vacas. 

Don José Luis Blázquez Montes proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en el número 88 de la calle 
de Goya. 

Don Evaristo Alvarez Rubio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa número 33 
de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Fernando del Río Cavanas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 20 de la calle del General Millán 
Astray, local comercial número 7. 

Don Alberto González Nieto proyecta instalar un;}. máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 15 de la calle 
de Gabriel U sera. 

Don Alejandro Gutiérrez Lorente proyecta ampliar su tienda de 
venta de artículos de piel y taller de reparación de calzado sito en la 
casa número 101 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Doña Elia Merayo Merayo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de Galicia. 

Don José Antonio Fernández Alvarez proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de la Fe. 

Ediciones Anaya, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 4 de la calle de Iriarte. 

Ediciones Anaya, S. A., proyecta instalar un montacoches en la 
casa número 4 de la calle de Iriarte. 

Pepsi-Cola de España proyecta instalar un anuncio luminoso 
en la casa número 41 de la avenida del Generalísimo. 

Don Juan Antonio Torralba proyecta establecer un taller de sas­
trería en la casa número 10 de la calle de Hernán Cortés. 

Machibarrena y Moya, S. A., proyecta establecer una droguería 
en la casa número 110 de la calle de Elfo. 

Don Eugenio Carrero Hernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 49 de la 
calle de Emilio Muñoz. 

Don Vicente Vizcaya Domínguez proyecta instalar una tintorería 
en la casa número 5 de la calle del Maestro Alonso. 

Talleres y Garajes Alas, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con taller de engrase y lavado en una casa sin número 
de la calle de la Marquesa de Torrecilla. 

Coprima Ltd. proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 58 de la calle de Zurbano. 

Don J ulián Peláez Hernández proyecta instalar una mesa recrea­
tiva en su bar sito en la casa número 9 de la calle de Zúmel. 

Repuestos Hesperia, S. A., proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima. 

Don Provencio Criado Calvo proyecta establecer un secadero de 
madera en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 1. 

Don Daniel Morán Serrano proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle de Rafael 
Finat. 
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Don Manuel Díaz García proyecta establecer una taberna en la 
casa número 50 de la calle de Sarria. 

Don Cesáreo García González proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 64 de la calle 
de Rodríguez San Pedro. 

Doña Clotilde Cuadrado Martín de los Santos proyecta instalar 
dos mesas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 88 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 15 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de enero último, ha 
tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 47 de la calle de Nicolasa Gómez, con vuelta a la de 
Circe, propiedad de doña Carmen Martín García, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 152 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==:::::::::::: 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada tn 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter. 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con. 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuest¡, 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente' 

Madrid, 29 de enero de 1973.-EI Secretario general interino y de; 
Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión celebrada el día 25 de enero 

últímo, ha acordado aprobar inicialmente e! proyecto de reparcelación 
de los terrenos comprendidos entre las calles de la Infanta María 
Teresa, Herreros de Tejada y Llantén, presentado por don José Luis 
Gordo Bravo, con la posterior tramitación que exige el artículo 23 
del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966, y excluir 
de la zona de suspensión de licencias aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de 28 de unio de 1972 la zona reparcelada, por considerar 
que la misma ha cumplido con las cesiones a que viene obligada, 
y por haber estado afecta desde 1969 a una suspensión de licencias. 

El expediente podrá ser examinado, durante el plazo de un mes, 
por cuantas personas lo deseen en la Gerencia Municipal de Urba· 
nismo, Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta 
a la avenida de Alfonso XIII, 129, a partir de! día siguiente al en que 
aparezca publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro 
General de la misma cuantas reclamaciones suscite el acuerdo de 
referencia. 

Madrid, 1 de febrero de 1973.-El Secretario general interino y del 
Consejo, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ... ... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) .. . ... .. . 250 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ....................... 15 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ....... ...... ....... 25 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín . ........... .. ............... 500 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) .. .................. ............... ..... 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ............... .. ... .. ..... .. ... ... .. . ... . 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .................. 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) ..... .......... 150 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .... .. . .. ............................. .... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ............ ... .................. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. . .... ... .. 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1972) ................ ..... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guia Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
# 
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